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Bello, 12 de mayo de 2017 

Honorable Concejal 
Dóctor 
OCTAVIO JIMENEZ 
Presidente Concejo Municipal 
Bello-Antioquia 

RECIBIDO 15 MAY 1117 
- 0000.0221 

000002” 1.4 
WaTiLm. 

Asunto: Enajenación de Bienes Inmuebles 

Cordial saludo, 

Envió el proyecto de acuerdo "POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNA 
AUTORIZACÍON A LA EJECUTIVA LOCAL PARA LA ENAJENACION DE UNOS 
BIENES INMUEBLES". Para su correspondiente radicado, discusión y aprobación 
pertinente. 

Al presente Proyecto de Acuerdo se Adjunta: 

1. Proyecto de Acuerdo 
2. Exposición de Motivos 
3. Certificados de Libertad y Tradición 
4. Avalúos Certificados por la Lonja al Gremio Inmobiliario de Medellín y 

Antioquia 

La Administración Municipal reitera el total acompañamiento para la socialización y 
solución a las inquietudes que pueden surgir durante el trámite de los debates. 

ANDRES 	ARROYAVE CHAVARRIAGA 
Secretario neral 

Proyecto: Jorge Iván Mejía -Profesional Universitario 

PBX:• (57-4) 604 75 
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PROYECTO DE ACUERDO N° 014 
I S /Mato de 20 1" 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN A LA EJECUTIVA 
LOCAL PARA LA ENAJENACIÓN DE UNOS BIENES INMUEBLES". 

El Concejo Municipal de Bello, Antioquía, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial de las conferidas por las leyes 136 de 1.994 y 1551 de 2.012, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Alcaldesa Municipal de Bello Antioquia, para 
enajenar a título oneroso (Venta) los bienes inmuebles que a continuación se 
relacionan: 

DIRECCIÓN DEL 
PREDIO 

MATRÍCULA 
INMOBILIARIA 

FICHA PREDIAL ÁREA DEL 
LOTE 

Calle 53 AA No 57- 
15 apartamento 301 

01N-5146637 3231848 72.00 m2 

Calle 51 	No 50-58 
Teatro Rosalia 

01N-261337 3234719 448 m2 

Calle 53 A No 57-36 
apartamento 201 

01N-5146624 3231865 78.58 m2 

Carrera 49B No 44- 
06 

01N-385368 3226849 112 m2  

PARAGRAFO PRIMERO: Los bienes inmuebles objeto de la autorización otorgada en 
el presente Acuerdo Municipal, estarán sometidos al cumplimiento de los requisitos 
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legales, previo avalúo comercial de los mismos realizado por la Entidad autorizada por 
la ley. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Alcaldesa Municipal de Bello, queda facultada para 
realizar la venta de los bienes inmuebles antes relacionados, hasta el 31 de Diciembre 
de 2.018; previo cumplimiento de las normas contractuales legales vigentes aplicables 
y expedir los actos necesarios para el saneamiento de los mismos. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo Municipal, rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Proyecto presentado por: GLORIA ELENA MONTOYA CASTAÑO 
Alcaldesa Municipal (E) 

Doctor: Andrés Felipe Arroyave Chavarriaga, Secretario Genera 
Proyecto: Hans Wagner Jaramillo 
Reviso: Elkin Montoya 
Reviso: José Argemiro Restrepo Restrepo 
Transcribió: Silvia Jaramillo 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que de conformidad con lo estipulado en la Constitución Política de Colombia, en el 
artículo 313 numeral 3°, corresponde al Concejo Municipal: "Autorizar al alcalde para 
celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas funciones de las que corresponden 
al Concejo". 

Que el numeral 3° del artículo 32 de la ley 136 de 1.994, modificado por el numeral 3° 
del artículo 18 de la ley 1551 de 2.012, establece como atribuo- édi dei Concejo !a 

siguiente: "Reglamentar la autorización del Alcalde para contratar, señalando los casos 
en que se requieren autorización previa del Concejo". 

Que el parágrafo 4° del artículo 18 de la ley 1551 de 2.012 preceptúa: "De conformidad 
con el numeral 3° del artículo 313 de la Constitución Política, el Concejo Distrital y 
Municipal deberá decidir sobre la autorización al Alcalde para contratar en los 
siguientes casos: 

1. Contratación de empréstitos. 
2. Contratos que comprometen vigencias futuras. 
3. Enajenación y compraventa de bienes inmuebles. 
4. Enajenación de activos, acciones y cuotas partes. 

5. Concesión. 
6. Las demás que determine la ley. 

Que el Concejo Municipal de Bello Antioquia, mediante Acuerdo Municipal No 001 del 
24 de Enero de 2.017, en su artículo 1° y 7° respectivamente, concedió una 
autorización general al Alcalde del Municipio de Bello, para celebrar todos los contratos 
y convenios, con excepción de los que requieren autorización previa del Concejo 
Municipal, señalando para el caso concreto, la enajenación y compraventa de los 
bienes inmuebles, relacionados en el Proyecto de Acuerdo adjunto; siendo de nuestra 
iniciativa su presentación, con el lleno de los requisitos procedimentales establecidos 
en las leyes 136 de 1.994, 1551 de 2.012,y en el Reglamento Interno de la Corporación 
Administrativa. 
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Que el Municipio de Bello Antioquía, dentro de sus activos posee un conjunto de bienes 
inmuebles no requeridos para el desarrollo de los proyectos de infraestructura, 
inversión o desarrollo de la Entidad; que deben ser enajenados, a fin de que parte de 
los recursos que se obtengan de sus ventas, contribuyan de una u otra forma a ejecutar 
el Plan de Desarrollo 2.016-2.019 "Bello Ciudad de Progreso". 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Acuerdo Municipal No 001 del 
24 de Enero de 2.017, a fin de obtener la autorización de esa Honorable Corporación 
Edilicia, para enajenar dichos bienes inmuebles, me permito acompañar los siguientes 
documentos: 

• Copia del avalúo comercial para efectos de determinar el precio mínimo de 
venta del bien inmueble, adelantado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
bancas de inversión, o por cualquier persona natural o jurídica de carácte,  
privado que se encuentre registrada en el Registro Nacional de Avaluadores. 

• Certificado de tradición y libertad del inmueble que se pretende vender, 
expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

Razón por la cual, Honorables Concejales, solicito la aprobación del Proyecto de 
Acuerdo, "Por medio del cual se concede una autorización a la Ejecutiva local para la 
enajenación de unos bienes inmuebles". 

Cordialmente, 

GLORIA ELENA MONTOYA CASTAÑO 
Alcaldesa Municipal 

Doctor Andrés Felipe Arroyave, Secretario Genera 
Elaboro: Hans Wagner Jaramillo 
Transcribio: Silvia jaramillo 
Reviso: José Argemiro Restrepo Restrepo 
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SUPOINTEICENCIA 

DE NOTARIADO 
Y REGISTRO 

PC IT 

DE: SALAZAR R EUSEBIO 

DE: SIERRA S NICOLAS 

DE: CALLEJAS DE SIERRA BLANCA 

A: SIERRA S NICOLAS 

A: CALLEJAS DE SIERRA BLANCA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE 
MATRICULA INMOBILIARIA 

IMPRESION DE FOLIO 
Nro Matricula: 01N-261337 

Pagina 1 

Impreso el 26 de 	Abril de 2017 a las 10:58:14 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No es un certificado, solo sirve como consulta 

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES 

CIRCULO REGISTRAL: 01 N MEDELLIN NORTE DEPTO:ANTIOQUIA 	MUNICIPIO:BELLO 	VEREDA:BELLO 

FECHA APERTURA: 03-11-1981 RADICACION: 1981-04279 CON: DOCUMENTO DE: 03-11-1981 

CODIGO CATASTRAL: 0881001036001200003000000000 	COD. CATASTRAL ANT.: 13601200003000000005 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

UN LOTE DE TERRENO CON SUS RESPECTIVAS EDIFICASIONES DONDE FUNCIONA EL TEATRO ROSALIA CON TODAS SUS MEJORAS 

ANEXIDADES SITUADO EN LA CALLE VENEZUELA HOY CALLE 51 DE LA POBLACION DE BELLO Y QUE LINDA: POR EL FRENTE CON LA 

CALLE 51 POR UN COSTADO CON PROPIEDAD ADJUDICADA AL SE/OR EUSEBIO SALAZAR DESPUES DE OCTAVIO BELTRAN CONOCIDO CON 

EL NOMBRE DE LA PISCINA POR ATRAS CON LA MISMA PROPIEDAD POR EL OTRO COSTADO CON PREDIO DE ANTONIO AGUILAR 

COMPLEMENTACION: 

	

DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Predio:. URBANO 

1) CALLE 51 50-58 

NTRICULA ABIERTA CON BASE EN. LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) (En caso de Integracion y otros) 

ANOTACION: Nro 1 Fecha: 26-06-1944 Radicacion: SN 	VALOR ACTO: $ 

Documento: ESCRITURA 3117 del: 06-06-1944 NOTARIA 4. de MEDELLIN 

ESPECIFICACION: 106 PARTICION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho  real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)  

	X 	 

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 28-124960 Radicecícin: SN  	,VALOR ACTO.  $. 

	

Documento: SENTENCIA SN del: 05-12.1960 JUEZ 4 .0 CTO de MEDELLIN 	... 	

ESPECIFICACION: 150 ADJUDICACION POR SLICESION 

	

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derechó real de dominio., 1-Titular de dominio incompleto) 	

DE: CALLEJAS DE SIERRA BLANCA 

A: SIERRA S NICOLAS 	  

JOTACION: Nro 3 Fecha: 29-10-1981 Radicaciom 8142796 	VALOR ACTO: $ 2,888,000.00 

Documento: ESCRITURA 1725 del: 25-06-1981: NOTARIA 7: de MEDELLIN 

ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SIERRA SIERRA NICOLAS 

A: INVERSIONES SIERRA HERMANOS Y COMPA/IA S. EN C SIMPLE 
	

X 

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 28-01-1992 Radicacion: 922898 	VALOR ACTO: $ 12,046,376.00 

Documento: ESCRITURA 5449 del: 23-12-1991 NOTARIA 11. de MEDELLIN 

ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA 



SUPERIPITIKOJCIA 

DE NOTARIADO 
Y REGISTRO_

ruaic.4  
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE-

MATRICULA INMOBILIARIA 
IMPRESION DE FOLIO 

Nro Matricula: 01N-261337 
Pagina 2 

Impreso el 26 de 	Abril de 2017 a las 10:58:14 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 
No es un certificado, solo sirve como consulta 

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONES SIERRA HERMANOS Y CIA LTDA ANTES EN COMANDITA SIMPLE 

A: SIERRA CALLEJAS NICOLAS DE JESUS 	 X 
A: SIERRA CALLEJAS JOSE RODRIGO 	 X 
A: SIERRA CALLEJAS HERNANDO 	 X 
A: SIERRA CALLEJAS JOSE LUIS 	 X 
A: SIERRA CALLEJAS RAFAEL DE JESUS 	 X 

ANOTACION: Nro 5 Fecha: 19-12-2003 Radicacion: 2003-48484 	VALOR ACTO: $ 43,557,139.00 

Documento: ESCRITURA 560 del: 11-04-2003 NOTARIA 10 de MEDELLIN 

ESPECIFICACION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION DERECHO 20% (MODO DE ADQUISICION) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SIERRA CALLEJAS JOSE LUIS 	 3332121 
A: SIERRA NAUGHTON CHRISTINE DENISE 	 X 
A: SIERRA NAUGHTON MARIA PATRICIA 

A: SIERRA NAUGHTON BLANCA HELENA 

A: SIERRA NAUGHTON VERONICA:,NICOLE 

ANOTACION: Nro 6 Fecha: 23-02-406 Radicacion: 2006-7152 	VALOR ACTO: $ 206,596,000.00 

Documento: ESCRITURA 163 del: 30-01: -2006 NOTARIA 11 de MEDELLIN 

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA: DERECHOS 80% (MODO DE ADQUISICION) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTQ: (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SIERRA CALLEJAS NICOLAS DE JESUS.' 

DE: SIERRA CALLEJAS JOSE RODRIGO 

DE: SIERRA CALLEJAS HERNANDO 

DE: SIERRA NAUGHTON.CHRISTINEDENISE 	 

DE: SIERRA NAUGHTON 

DE: SIERRA NAUGHTON VERONUOA NICOLE 

DE: SIERRA NAUGHTON MARIA PATRICIA 

A: ZAPATA VELEZ ¡ADRIANA MARIA 	43601102 	... 	X  

A: GALLEGO ARANGO JUAN DAVID  	 .... 	• 

	

..... 	• 	 7170634.9 	 

ANOTACION: Nro 	7 Fecha: 23-02-2006.Radicacion:..2006-71:52 	  	VALOR.AGTO: $ 178,596,000.00 

Documento: ESCRITURA 163 del: 30-01-2006 NOTARIA 11.  de 	MEDELLIN 

 

            

            

ESPECI-FICACION.:.•0203-HIPOTECA-DERECHOSBO%-(GRAVAMEN) 

 

            

            

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular 	de derecho  real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ZAPATA VELEZ ADRIANA MARIA 	 43801902 	X 

DE: GALLEGO ARANGO JUAN DAVID 	 71706349 	X 

A: SIERRA CALLEJAS NICOLAS DE JESUS 

A: SIERRA CALLEJAS JOSE RODRIGO 

A: SIERRA CALLEJAS'HERNANDO 

A: SIERRA NAUGHTON CHRISTINE DENISE 

A: SIERRA NAUGHTON MARIA PATRICIA 

A: SIERRA NAUGHTON BLANCA HELENA 

A: SIERRA NAUGHTON VERONICA NICOLE 

ANOTACION: Nro 8 Fecha: 08-11-2007 Radicacion: 2007-49914 	VALOR ACTO: $ 178,596,000.00 



....... 	.... 	.• 

DE: ZAPATA VELEZ ADRIANA MARIA 

DE: GALLEGO ARANGO JUAN DAVID 

A: MAX PROYECTOS S.A.S. 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE 
MATRICULA INMOBILIARIA 

IMPRESION DE FOLIO 
Nro Matricula: 01N-261337 

Pagina 	3 
Impreso el 26 de 	Abril de 2017 a las 10:58:15 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No es un certificado, solo sirve como consulta 

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES 
Documento: ESCRITURA 2771 del: 16-08-2007 NOTARIA 11 de MEDELLIN 

Se cancela la anotacion No, 7, 

ESPECIFICACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
536736 

DE: SIERRA CALLEJAS JOSE RODRIGO 
3321252 

DE: SIERRA CALLEJAS HERNANDO 
3403742 

DE: SIERRA CALLEJAS NICOLAS 
39682398 

DE: SIERRA NAUGHTON MARIA PATRICIA 
39689395 

DE: SIERRA NAUGHTON BLANCA HELENA 
39783293 

DE: SIERRA NAUGHTON CHRISTINE DENISE 
39786818 

DE: SIERRA NAUGHTON VERONICA NICOLE 
43801902 

A: ZAPATA VELEZ ADRIANA MARIA 
71706349 

A: GALLEGO ARANGO JUAN DAVID 	 • -1•W-w^..,--n.,.•.`9••1.,.•-,•-•,....,-•`.11, 

ANOTACION: Nro 9 Fecha: 06-02-2008 Radicacion: 2008-4905 	
VALOR ACTO: $ 54,000,000.00 

Documento: ESCRITURA 4174 del: 11-12-2007 NOTARIA 11 de MEDELLIN 

ESPECIFICACION: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 20% (LIMITACION AL DOMINIO) 

-
RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

ANOTACION: Nro 10 Fecha: 21-06-2011 Radicacion: 2011-24974 	
VALOR ACTO: $ 311,165,000.00 

Documento: ESCRITURA 1199 del: 20-06-411 NOTARIA 27 de.MEDELLIN 

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA 	(MODO DEADQUISICION), 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL  ACTO [X
-Titular de derecho real de dominio.,:ilEitular de dominio incompleto) 

	480.190.2  	

::::::71706:349 	

90444381 OS.. 	
..... 	........ 

ANOTACION: Nro 11 Fecha: 01-07-2011 Racticacion:.2 11.26490 	VALOR ACTO::. 	 

Documento: ESCRITURA 1386 del: 29-06-2011:NOTARIA 2..de BELLO.  

	

ESPECIFICACION: 0144 PERMUTA. (MODO DE  ADQUISICIÓN)  	

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular:de.derecho real de dominio, ItTitujaúde. dotriinip Incompleto> 	 ... 

DE: MAX PROYECTOS S.A.S.  
	 9004438.105 	  

A: MUNICIPIO DE BELLO 	
8909801121 	X 

ANOTACION: Nro 12 Fecha: 25-07-2011 RaciitacIóilt 201.1-29681 	VALOR ACTO: $ 

Documento: RESOLUCION 1998 del: 29-06-2011...MUNICIPIO DE BELLO de BELLO 

ESPECIFICACION: 0305 AFECTACION POR CAUSA DE 	
OBRA PUBLICA -ACLARADA POR RESOLUCIONES 2146 DE 28-4-2011 Y 2180 

DE 22-07-2011, EN CUANTO AL TITULAR DEL BIEN EN SU ART.1 RO (LIMITACION AL DOMINIO) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE BELLO 	
X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *12* 

SALVEDADES: (Informacion Anterior o Corregida) 

uE: SIERRA CALLEJAS RAFAEL DE JESUS 	
8217903 

A: ZAPATA VELEZ ADRIANA MARIA 	
43801902 

A: GALLEGO ARANGO JUAN DAVID 	
71706349 

.. 1.,5560919.09.00  	
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Pagina 4 

Impreso el 26 de 	Abril de 2017 a las 10:58:15 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 
No es un certificado, solo sirve como consulta 

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES 
Anotacion Nro: O Nro correcion: 1 Radicacion: C201 1-810 fecha 15-04-2011 

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN 

RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 

23-09-2008) 

Anotacion Nro: 4 Nro correcion: 1 Radicacion: C2006-81 fecha 24-01-2006 

LO CORREGIDO "HERNANDO" EN CASILLA DE PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL 

ACTO.VALE.MEMG. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
USUARIO: CAJERO55 Impreso por:CAJERO55 

TURNO: 2017-87483 	FECHA: 26-04-2017 

El Registrador Principal 



CEDULA CATASTRAL 
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PREDIO 	I EDIFICIO 
	

U.PREDIAL 

100003 	 110000 
	

00000 

JUSTI FICACION DEL, DERECHO DE PROPIEDAD O 	POSESION 

\11\1 1 ,,, \ 

I
. 

1)EPAR 1"AMENTO MUNICIPIO 

	1` 	  

ANT QUIA 

   

FICHA PREDIAL N°:32347191 

   

\•1 	V. 
1 	 

i3,:',.[ZR 10: Cenuti-') 

 

[CORREGIMIENTO: Cabecera 

 

 

VEREDA: 12 

 

\o \i.p,'; _ L 	 pREDr,o: EL 51 N 50-58 

Nút\,41--:.R.0 PREDIAL NACIONAL 
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I 	 I- 

IN( 	1,('( )Nc (1\11( 1;',  ,-11•;1-11, PRI:DIG•C0 1.,.42.1.,NL, 100% 

DEL. PREDIO: I\ OT.:>:,\,,,IAL 

,̀./101-)EL..0 REGISTRAL: NUEVO 	CÍRCULO - MATRICULA: 91N - 261337 

PERSONA NATURAL O JURIDICA 

, 	 SOCL,L 	 1, SIGLA COMERCIAL 	DOCUMENTO 	TIPO 

   

DERECHO 

    

\ 	 , 900443813 

	 . 	. 

     

     

     

     

1 	 1• M 12:DEL.1_,IN 
	 -J 	  

CONSTRUCCIONES 

! 
	

• 	CON \.1 17NL:ON.1\'__ ir-j-•2NTITI12,1'.13011 USO: CONSTRUCCIONES COMPLETAS E INTEGRADAS CLASIHCACION A 

\ÍOS: 	 : 	 1)13S: 3 ZDAD 	CONSTRUCCiÓN: 70 %CONSTRULDC: 100 

Mt../ZOS, ELOOVEIL DRII.1-,-L\1ADPRA FINA C 	RT.A. LT,TRN .1 0  TLIA DE BARRO C.¿NSF.,1VACIÓ 

' 

1. 	1, 1,1, 1.1,: 
	

CO1vILN.L.,:JRILL.0 PRENSA )O .1)t.SOS: ALDO 	DE CEMENTO. TABLÓN LADR 



i. 111,0 

1 	NO: EN( 1-1 	N10811.I.ARIO: SENCILLO CONSERVACIÓN: 

4. CO(.: I\ k 

1 \',11\4:11'.3: 11 si'ES: MOBILIARIO: P013146 	ACIÓN: 

CON,11'1.1' 	\ -1-0 	STR.! 

ONSTRUCC )N ES GENERAL 

!, 

ARE.AS 

.1P.E.'1 TOTAL LO FE 448 m 2  COEFICIENTE DE COPROPIEDAD: 0% 

( OH\ 1).t,..\,T 

;i 	t; 	Ci 	51 ES-1E 	is.W 	1 	1 (,-12-2 "cORTE - 088-1-1-36-12-3 OESTE 	088 1 	I 36-12-4 
--, 

INFORMACIÓN GRÁFICA 

,,d,,_„: 1,1,,,,,I,,, \ entana J  Escala 
} vige"ci a  

--- ...... 
1 . 2000 2011 

TJ 

INFORMACIÓN AEROFOTOGRÁFICA 

1,, 	1,„•,,,,.. 	,,,„:1,, I 
íl-,.ii,, 

i 
j Foto 	 i Vigencia , Ampliación Escaia 

2008 ?:5300 

1 ALOR 1TRRI-7 \ O: S2,7,1 ();S 676 

VALOR CONSTRUCiÓN: :33.078.422 

AVALÚO: S 364 767.098  

ZONAS FÍSICAS 

          

t  Colgó Zuna 	 Area 

\\(-) 	 448 in 2  

ZONAS GEOECONÓMICAS 

Código Zona Area 

448 in' 

   

;,:o1 	I 	de Sistemas de Iniorracion 'y. Catastro c121 Depart2inerto de Anti,3gbia s'L realiza con prec!sióo 	0s0010 cartoluaria sobre l'a 

ci caso de Ardioqiiii,, denencliendo del municipio en el sector rural es a escala 1 25.000. 1:10.1)00 o i :5 000" 



roí ',GEN DEL PREDIO 



PAVi.jdETROS DE LA CONSULTA 

PROPII:',DATI,,ES DE LA FICHA 

MATRíCUI_..:rk: 261337 
!- 

FICHA: N/A 

DIRECCIÓN REAL: N/A 
. 	, 

D1R ECCION DE REFERENCIA: N/A 

    

    

        

        

        

PROPIETARIO 

TIPO DE IDENTIE1CACIÓ.1\:: N/A 
	

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN: N/A 

PRIMER NOMBRE: N/A 

PRIMER APFLI.i130: N/A 

FSEGUI\IDO NOMBRE: N/A 

[SEGUNDO APELLIDO: N/A 

soci:!,L: N/A 

\‘!„A.  

COORDENADAS PLANAS 

Ni 

COOFZDEN.,,k,13AS GEOGRÁFICAS 

i)lrec,..1145n de Sistemas 1:22 información y Catasiro 

CHe4126 52-1(I) l'no o 11. oficias 11 4 	'el: (091) 383 91 31 	Feo GI)9,  383 95 97 

Centro Adminisí,-ativo DépartanieluJi .losé Mafia Córcio\.a (Le Alpujart-a) 

Medellín — Colombia Soramenca 
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Medellín, 20 de octubre de 2016 

Doctor 
GUILLERMO LEÓN GALVIS LONDOÑO 
Secretario de Hacienda 
MUNICIPIO DE BELLO 
Cra. 50 No. 51 - 00 
Bello — Antioquia 

V-10-16-985 

Gustosamente le estamos enviando el avalúo comercial solicitado por usted en días 
pashdos del apartamento ubicado en la calle 53 AA # 57-15, zona urbana del Municipio de 

Bello, Departamento de Antioquia. 

Agradecemos la confianza depositada en nuestra entidad, así como la oportunidad que 

nos brinda de poderle servir. 

CORPORACIÓN LO A DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA. EL 

GRE IO INMOBILIA O. 

ORGE ALVERTO MED NO 
ente cAvalúos y Pr yectos Especiales 

Designado 
LONJA DE PROPIED A D RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA 

y a , 	k.) 
LY ALVA Z ORO 

A aluador Comisionado 

Medellín Colombia 
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„en ja 
INFORME DE AVALÚO COMERCIAL 

V-10-16-985 

Apartamento No. 301 
Calle 53AA No. 57-15, Unidad Residencial Alquerías de Rosalpi 

BELLO - ANTIOQUIA 

SOLICITANTE 
MUNICIPIO DE BELLO 

Municipio de Bello 
Departamento de Antioquía 

Octubre de 2016 

Medellin Colombia 
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• --411.11-01„: --',  

2..., 

TENIDO 	 4-,,::" ,.7.-, 
' 	. ' , 	-,. 

' 	= ' „ 	...= 	•., .. 
= 	1, ',='',?"<= ,,,,,." .?' ,'11`,P4, 	, 	,,,1 	,,,,, ,=.1,•`=,,i 	', 

1 	,,z,,,,f 	•-..1,415',1". , 	', 	=,;'±'',,,' '''.','• I' 	' 	: *,, 	., 
' ,,,,,,,_, 	= 	,..4.  „ 

' , 	, 	1 	• . 	,, 	.1' 	' ''' ' ' " 	... 	, 	 11. 	4,401,  ^ , ',,, ._.",.., :`,-L., .. 

GENERALIDADES DE LA SOLICITUD 

 	DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA LA VALORACIÓN 

• :  , _.  - INFORMACION CATASTRAL DEL INMUEBLE 

'   DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 

,z•-‘,- 	. — REGLAMENTACIÓN URBANISTICA Y NORMA DE USO DEL SUELO 

: ...' DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 	 - 
Localización 
Características generales del terreno 

Características generales de la construcción 

- 	' --. Información jurídica 
• Resumen de áreas 

:- MÉTODO DE AVALÚO 

. 	. .. ANALISIS DE ANTECEDENTES 

. 	__ , 	• CONSIDERACIONES GENERALES 
• INVESTIGACIÓN ECONÓMICA 

• Investigación indirecta 

Investigación directa 

Valores adoptados 
RESULTADO DEL AVALÚO 

POLÍTICAS Y CLÁUSULAS 

ANEXOS 

Medellín Colombia 
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1. 	GENERALIDADES DE LA SOLICITUD 

Septiembre de 2016 

' 5;t9v1 ., 	',,i,.,,,  MUNICIPIO DE BELLO 

	

IitZ 	; 	' '1 lern; 4.1 	a NIT. 890.980.112-1 	 . 
... 

, 
' 

GUILLERMO LEÓN GALVIS LONDONO 
Secretario de Hacienda 

-;r1 	'  • ,1,...k 	•  Comercial. 

.. • -... 4,,,,
, ,-.= 	''s•1 	, 	, 	tl.,-, 	.,,. 	„ 	,,, 	''''T 	, 

.1. 

O 	.,,,j4,.....: 	.,, 	, 	:11..,,,N 	.P.,,,-1,,,,,'  

Se trata de 	un 	apartamento destinado 	para 

vivienda, 	localizado 	en 	el 	tercer 	piso, 	en 

edificación trifamilliar. 

' , 	' 	-- _ 

' 	-• '''' 0.-"''''-xs' 	' 	t 	< 
, 	. 

..."..{ 
., 
• ' 	' 	' 	' r  - 	 , . 	.,..., 	-„,.„..... - 

Calle 	53AA 	# 	57-15, 	Unidad 	Residencial 

Alquerías 	de 	Rosalpi, 	apartamento 	No. 	301, 

Tercer Piso. 

7.  
• . 	..., ,yei-5-' 	_,,,,,,,...,-. -"'"•-'' 	D' -'9 > 	j. 	f ' 	, 4 1 - 	1 	' ,,,,':1, -  Bello, Antioquia. 

s. ' •_-_ 	'‘'' ''' 	-`'>,t,j11.'f' 	, 	'''''',;:lts,--  Conocer 	valor 	comercial, 	para 	una 	posible 

negociación. 

Septiembre 30 de 2016. 

. 
ir  

- • < 	V,,, ° 	
• 	. 

Magally Alvarez Toro 

, 	,,,.,,t, 	4. 
.. 	' .1,-.,"'" 	, Señor 	Yovanni 	Gómez 	Estrada 	- 	Auxiliar 

Administrativo 

2. 	DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA LA VALORACIÓN 

, 	L,,,,,,,,,....rt,,,,fr,•,-._,,,,...,,,,,„,,I.1.1.,-,,,,,.,_,,, ..„ 	. z.,,,,,, „4  ,...,,,,,,,:,,, , 	.. 	,.. 
Ir 

.., 
d 	ik,,,,..--v -. 
-,... 	.. 	''''''' 	'  ;41.4',.;,',"1if-,̂1 	-:',;••-zzlY X 

. ‹. 	, ... , 	N 	• 	• - ' 
X 

-1 
X 

• 

r•••,. ...1  

NOTA: La presente valoración se hace con referencia en la documentación suministrada 

porlel solicitante del avalúo. 

Medellin - Colombia 
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3. INFORMACIÓN CATASTRAL DEL INMUEBLE 

: 
. 

CON 	, 
, 

s,  

,..  t. 	-I- 	'• 
4'.  

--- 15 15 56.42 m 2  $ 16.263.070 

Nota: Información tomada de la ficha predial. 

4. l  DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR 

' 

-, 	• 
' 	,. 

•
, 

2 

 - 

. 	'1 	',.' 
. 

.,, 	<< 	.k' 

,b :. 	1 	,,, = 

,.. :,. ''' 	144i 

 1 

, 	.f. 	,.. 

La 	Unidad 	Residencial 	Alquerías 	de 	Rosalpi, 

delimita 	con 	los 	siguientes 	barrios: 	Playa 	Rica, 

Altos del Porvenir y Buenos Aires, teniendo como 

 vías importantes, 	la calle 53A y la carrera 57. 

El 	uso 	predominante 	es 	el 	residencial, 	con 

construcciones 	de 	3 	pisos, 	las 	cuales 	se 

encuentran en buen estado de conservación, con 
comercio barrial. Teniendo muy cerca el Hospital 

Rosalpi, 	y la Institución  Educativa Fernando Vélez. 
.., 

'› ,, , !. ,•.,-.z- 

Energía, acueducto, alcantarillado, gas domiciliario, 
telefonía e internet. 

	 7;1c` `` 	, 	'1 	;, '. 	1;4 ' 	. Estrato socioeconómico predominante es el dos (2)H  

, , 

• :,, • 	- 	,-.:41.1v: .._ 
 .‘. 	, 

.,., 	
1  

Las vías de acceso más importantes son la calle 54 
y la carrera 58, las cuales se encuentran en buen 
estado de mantenimiento. 

,,,..,.,,,, 

,.,,, 	q  

. 

, 	 ,.,,,. 

..,. 	 -.-. 
xr. 

• ...; 	.,  
, 	• 

.,, 

, 

1 

'y V; 1 

' ,. 

.., 	i 

4  

- 

Se encuentra el Hospital de Rosalpi, La institución 
educativa Fernando Vélez, cuenta con buenas vías 
de acceso y todos los servicios públicos, básicos y 
complementarios, la cobertura general de servicios 
y transporte público, esexcelente. Además, cuenta 
con el integrado del metro desde la estación de 
Bello. 

,,,.. 

• 

Servicio público y el integrado del metro desde la 
estación de Bello. 

T.,,,  
Estables, 	es un sector consolidado. 

Medellín Colombia 
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km» 

Cad Resich,r,. 

5.3a 

F,Ilill1C0 

Cornfarr, [Sello 

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

Mediante el Acuerdo 033 de 2009 Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Bello, 
a continuación se enuncian los parámetros normativos generales que rigen para el 

inmueble motivo de estudio: Uso: ZR-2-05 ZONA RESIDENCIAL, TIPOLOGIA 2, 

COMUNA 5. 

6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

6.1 Localización 
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6.2 	Características generales del terreno 

,, 

,... ,c,-4,4 

1 

-,- 

- 
• 

• 
, 

1 	lly, 	, 

1 
. 

El 	edificio 	No. 	6, 	donde 	se 	encuentra 	el 

apartamento No. 301, motivo de estudio, es 
 medianero y se encuentra sobre la calle 53AA, 

el sector se denomina como Unidad Residencial 
Alquerías de Rosalpi. 

rey 

, 

zk4,- 

I 

, 

.,-;, 	
. 

, 
• 

fin .. , . 

1 
__ 
.,., , 

, 

. 

' 	• 	' 
' 

	

' 	' 
,4 

‹. 

3. ' 

 .,_,, 
_ 	'verificación 

Coeficiente 	de 	copropiedad 	del 	apartamento 
No. 301: 33.33%. 
Fuente: 	Reglamento de propiedad horizontal, 
escritura publica No. 1068 del 18 de mayo de 
1998 Notaría lA de Bello. 
Nota: 	"Las 	áreas 	están 	sujetas 	a 

por 	parte 	de 	la 	entidad 

peticionaria." 

:1  " .I 	',' 	' .,,,'*:'!,. '''.. 	, Pendiente leve. 

• • 
.. 

,4,1 	e 
 .„ 	1 	-i- 
, 	- 	1. 

' 

„,, 
' 

« 

,4i, 	, 
Servicios 	Básicos 	(Acueducto, 	alcantariilado, 

energía) 	y 	complementarios 	(teléfono, 	gas, 

internet), con buen funcionamiento. 

,_ 
• 

,, 
4 
- 

--,,--;,-), 	. 
, k.-lzw,14, " . , Residencial. 

k.q..-7 
. 

-,.- 
, 	i 	i 

...., 

,--At 

, 

o 

, 
' 

, 
, 

.1.:4 ,,  
' 	, 

. 

 Apartamento 	totalmente 	independiente 

distinguido 	con 	su 	numero 	interno • 	301, 

ubicado 	en 	el 	tercer 	piso 	con 	un 	área 

construida de 50,01 	m 2, y un área 	libre de 

21,99 m 2, para un área total de 72,00 m2, y 
comprendido dentro de los siguientes linderos 
particulares: por el frente con vacío que da a 
zona 	verde 	del 	sendero 	peatonal, 	por 	un 
costado con el edificio levantado sobre el lote 
7, por el fondo a parte 	de atrás con pare del 
edificio levantado sobre el lote 5, por el otro 
costado 	con 	vacío 	que 	da 	en 	parte 	con 
propiedad de la acción común y en parte con el 
lote 16, del reloteo, por encima con el techo 
del edificio, por abajo con losa de concreto de 
dominio común 	que lo separa del apartamento 
201 de este edificio. 	Altura libre 2.30 metros. 

, 	• 
- Regular, se asemeja a un rectángulo. 

'' 
,-) 7,Z, La calle 53A, 	en sentido oriente occidente  y  

1:1  

Medellin Colombia 
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L.59  Z4.1120.1> 
1̀  11 

viceversa, la carrera 57, en sentido norte sur y 

viceversa, son principales, y se encuentran en 

buen estado de mantenimiento.  

6.31  Características generales de la construcción 

' 	,:: 

'; 
- 

, 
. 	. 

• 

	

- 	. 
' 

,-,,'''"''''''''-' 	-''''''', -̀‘4,'• 	' 	'' 	' 	- 	.'''' 	'ti,,,,, ''',,-. 

' 

' 	,-' 	̀• 	5 	"^.51 	. 	- 	- 	r/ 	' 	' 	- 	
I'' 

'... 	.:- 	• 	, 	,-,,,,..., 	,-,."•-°- 	,, 	..r.,, 	s 	4,1,-, 	,' 

, 
.,„ 	, 	.., 	

'Fuente: 

--. 	la 	-,,x1 	— 	- , 	 . 
,,,,  

	

'1; 	' 	;, " 	'..*: , 	.. 

• , 	=.1.4 	 , 	 ,.. , 
. 	 .- 
' 	- 	-,. 	'' 	- 	'1', 	 s, 

' 	,- 	-.... 	--, 	,,-. 	,„?' 	'3- 	_ 	4- 	' 	..- 	•• 	' 	''' 	•-,- 	, 	.,.. 
- 	' 	7 	• ' 	- 	'14.' 	...' 	' 	: 	, '• 	''' 	- 	l' >'' ''' 	'''' 

. 	-.. 	.= 	,,,, 	..-,-,',-' 	- 	i 	- 	,.,-•' 	" 	• • ''. 	'''" 	; 
- 	- 	, ,,,,,, 	• 	.,: 	̀, 	', -„. 	,' 	-S4:mil..'„ _ 

Apartamento No. 301: 

Area construida 	50,01 m2 . 

Area libre para futura ampliación 21.99 m 2 . 
, 
Area 	Total: 72,00 m2 . Este apartamento ya 

tiene la 	ampliación. 

• Reglamento 	de 	propiedad 	horizontal, 

escritura publica 	No. 	1068 del. 18 de 

mayo de 1998, Notaria 1A de Bello. 

• Certificado 	de 	libertad, 	matricula 

inmobiliaria No. 01N-5146637. 

Nota: 	el área construida de acuerdo con la 

ficha catastral: 56,42 m 2 . 
3 

_. 	'''''.• -.1•IV:ITTP--,  ;TI 	• - 	'., 	-,,, 	,11,- .J - 	.1.,,I 
~ , .: 

o
, 	 --1 - 	- 	, 	' 	-r;-,;. -------,,,:. 	' 	- 	' 	-?.,''',/,' 	,,,•-, 	, 	--, 	- 18 años. 

' :5-1..--- .-..,':',•',9V111-7-'011,1:Lt. 0 ,111,11„ ,  Obra terminada (
,--
100

1
%
1±-

)  
„ 	 t 	4

. 	

- ' 	., 

.fr'l Concreto reforzado. 

Teja de barro, sobre tablilla. 
 

.. 	, 	•,., 	,- 	- 	- 	,17., 	 , 	, 
.. 	„ , 	 ..,. 	,, ,•• -,p;  

Bloque 	en 	concreto 	reforzado, 	estucado 	y 

gintado. 

o..,,,.., ,,..:I.-., ,:-;,,,  

' 	' 	.' 	,-;19„, 	̀,,..Z.4,4.7 	• 	) 	:', ' 	, 	„7 	..' 	.,,,, 	:;', Bloque de ladrillo pintado. 
,... 	

,., 
, 

Revoque estuco y pintura. 

...,  Cerámica. 

.: 	. Tamaño pequeño, enchapado y cabinado. 

,,•,,,,, Semintegral, 	mesón 	y 	pozuelo 	en 	acero 

inoxidable, con gabinetes inferiores en madera 
--,-/-:\.7-,;--•,7-..-',ii 
,•.,-..1..1:9-...L. 	- Buenas. 

.: 	.., 
Buenas. 

4.1., Puertas y ventanas. 

Medellín - Colombia 
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= 	,' -,. 

' :- 
',, 	-.,,:„.,.„.„,-., 	, 	..., 	,- 	-S 	.. 	•' 	-,,,,, 	 ' ,,, 	,:- 	.,:',."' ,,...". 

2 habitaciones, sala, 1 baño, cocina, zona de 

ropas, patio cubierto con teja transparente y 

pisos en baldosin. 
. — 

, . 
- 	"‘ ' 	' 	• 	-•.'A't 	'4.'''''. , 	'.. 	..":".1. ...fj5i.„....1.9,k.,_.:111 ''''. u.' , 	., 	.. 	. Puertas internas. 

.lg 	
- 	'71,`•:, 	- 	, —' 	. -`, ,t,t," : Ninguno. 

-., 
, 

Optimo. 

'•• .1'''''• 
' , 	- ,4-> 	4-_,,.1.....,•• 	..,,=., 1.. 

'1...: 	'Ir 	 . 

N i A 

..... 	, 	,,,, ' : 	: 	- 	. 	, 	•-'• 	. 	,••• 	•-,: 	-• 	..,.,- •,--," • '.:, . 	,..-•'••`5,,,r; 

	

••• - ,•1,--~. -d'' 	h. 	- 	.:. 	,,,,,,..0.7.,,t.14),Iht,»1•1.-, 	,., 

	

111:1.V.3. 	, 	9  1 ' ,, . 	g ,Ati`r.4:15:1,19., 	-4'1., Vt'i ; • ' .....,.4,1,  
,•."..?',!;?•••,,,,,,,,-.,1',..,,, 	''''' '''.11;siliitt-.1`P'::'' . .,91-slot.,10,10->41,.6.:', 	14  ,,,,,,, 	..•, ,., 	, 

, 
. 

: 	,.: 

Y 

..'!„.,... 

i — •,., 
. 	salliii" 

,. 

•,. 

- 	--- 	-------- 

;•,..•;,•5:111I<-' 

st.',... 	olpl -,,, 	• 

. 

, 

. 	, 

- -- 

4,  

- ' 

. ° 

. 

-... -c ,  

:. 

.: 

, 

I 

, 

• i 

• '.. 	,.. 

\ 

	

l< 	, -. 

	

, 	, 

. 
, 	: 	- 

., 	; 

, 	, 	. 

. 	i. 	i• .. se. 	'I,  

. 	
si 	* 	1::. 4:1, 	'''''.:;•::!' 

.44~ , , , 	• . 	• 
' '''....'-'1"., 	.1•5' 	, 

••• 	• ,,, 	1 	L.-i..-,„. 	4 	• 	. 	.... .,-.. 	.. 	. 

. 

41;iO4:-.....k. 	\ 	• 

. 
• .., 	, 

.• — . 	 .... 

._•--- 
...-- 	-. 

------- 

•.,, 

. 

-.1 

6.4 INFORMACIÓN JURÍDICA 

Instituto Municipal de proyectos Especiales Impes. 
Municipio de Bello 

A4,. , . 

Escritura publica No. 1068 del 18-05-1998, Notaria 

lA de Bello. 

_ . Dacion en pago. 
• ...' ' 	.:- 01N-5146637 	

--) 
Escritura pública No. 1068 del 18-05-1998, Notaria 

lA de Bello. 
No se conoció. 

.. 	, 	. A 
Ninguno. 

6. 	Resumen de áreas 

72,00 m2  

• Reglamento de propiedad horizontal, 
escritura pública No. 1068 del 18 de mayo 

Medellín Colombia 
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de 1998, Notaría lA de Bello. 
• Certificado de libertad, matricula 

inmobiliaria No. 01N-5146637. 

 

7. MÉTODO DE AVALÚO 

 

Parp la determinación de valor comercial de este inmueble se utilizaron los siguientes 
métodos para obtención del valor, tanto para terreno como para la construcción, según la 
normatividad vigente que regula la metodología valuatoria en Colombia (Resolución 620 
de 2008): 

Artículo 1°.- Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que 
busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. 
Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para 
llegar a la estimación del valor comercial. 

8. ANÁLISIS DE ANTECEDENTES 

En la base de datos no se encontró registro de avalúos realizados con anterioridad al 
inmueble objeto de estudio. 

9. CONSIDERACIONES GENERALES 

• Factor de ubicación y localización. 
• Facilidad de transporte público. 
• Perspectivas de valorización. 
• Infraestructura de servicios públicos de la zona y particularmente del bien 

avaluado. 
• Edad de la construcción, estado general de conservación y las remodelaciones 

recientes. 
• Las vías de acceso que sirven al sector son de buenas especificaciones técnicas y 

con pavimentos en buen estado de conservación y mantenimiento. 

10. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA 

10.1' Investigación indirecta: 

En la siguiente tabla se encuentran los datos de mercado encontrados sobre apartamentos 
en el sector objeto de estudio: 

Medellín Colombia 
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ESTUDIO DE MERCADO PREDIOS URBANOS 

APARTAMENTOS BARRIO ;M'AVISTA ROSALPI 

TIPO DE 
' 	INMUEBLE 
I 

1 
1 	DIRECciON 

I 	 1 

VALOR PEDIDOY. NEG. 
VALOR 

j 	DEPURADO 

CONSTRUCCION 
OBSERVACIONES FUENTE 

ARFA PRIVADA 1AREA LIBRE1 
A 

TO 
 REA 
TAL 

Valor m2 

Apto  
. 	 I 
Rosa!p, Cerca al' 

Hosotat 	
I S 100 000 000 0% S 100 00C 000 50,01 	21,99 72,00 $ 1 388.889 

Tiene amoi,acion, con buenos 

acabados 

t 

2 	Apta 

, 

Rosalpi 1 cuadra, 

Ti 	liosp,tal 	, 
$ :25 000 000 3% S :21 250 CCO 80,00 	I 	0.00 , 	90,00 S 1 515 625 

Primer piso PH buenos 

acabados 

:Acto 
, 	Diagonal a' 

Rosaloi 
 100 000 000 1% 99 000 000 50,01 	21,99 72,00 S 1 375 000 Segundo Piso. terminado 

hup 

Apto Rosa,o,  $ 110 000 000 3% ' 	S 106 700 000 1  50 01 	21,99 72,00 S 1 481 944 Term,nadc con la ampliap cn 

PROMEDIO 1 440 364,59 1  

DESVIACIÓN ESTANDAR $ 69 077.95j 

COEFICIENTE DE VARIACION 4,80% 

LÍMITE SUPERIOR 1 509 443 

LIMITE INFERIOR $ 	1.371 287 

COEFICIENTE DE ASIMETRÍA 17% ,  

10.2 Investigación directa: 

JUNTA DE AVALÚOS CORPORATIVOS LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE 
MEbELLÍN Y ANTIOQUIA. 

Lonja, de Propiedad Raíz de Medellín y Antioquia, en su proceso de valoración de 
inmuebles, vincula a la Junta de Avalúos Corporativos integrada por 4 miembros 
nombrados por la Junta Directiva de Lonja, quienes son asesores metodológicos y 
establecen los valores que se presentarán en el capítulo de Valores. 

„„1,. 	-r ,_..,,i„, 

	

„. 	r...1:1111amoaw  7  F,-,t5  F, 	,„ 	., 
APOLINAR ESTRADA 	 . 

JUAN CARLOS RESTREPO 
CAROLINA QUINTERO MEDINA 

n• 	• . a • 	0.... . • /n..1 	r...,..T•••.,, A 

10.3 Valores adoptados: 

Se adoptó el valor promedio del mercado, descontándole el valor de las remodelaciones 
las cuales se estiman con el siguiente presupuesto de obra: 

1. !
I
, LOSA CONCRETO 

   

$ 6.597.690 

 

I m° I 22 S 299.895  1 $ 6.597 690  

  

1.1 ;Losa en concreto incluye el refuerzo e=0.15m 

  

      

Medellín Colombia 



SUPONEKOCIA 

NaTARIAD° OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE 
Y REGISTRO 
—4C0J04 A , -1 PUM 1C-4 	 MATRICULA INMOBILIARIA 

IMPRESION DE FOLIO 

CIRCULO REGISTRAL: 01 N MEDZLLIN NORTE DEPTO:ANTIOQUIA 	MUNICIPIO:BELLO 

FECHA APERTURA: 10-06-1998 RADICACION: 1998-22124 CON: ESCRITURA DE: 18-05-1998 

CODIGO CATASTRAL: 0881001033000900030000100003 	COD. CATASTRAL ANT.: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

VEREDA:BELLO 

t14. 4.14.11‘.4,6:41 

VAL 3 

• a .., 	 n . • 	 • • 	 an• 	e.1 

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 10-08-1998 Radicacion:-1998:30410.  

Nro Matricula: 01N-5146637 

Pagina 1 

Impreso el 26 de 	Abril de 2017 a las 10:58:26 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No es un certificado, solo sirve como consulta 

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

Contenidos en ESCRITURA Nro 1.068 de fecha 18-05-98 en NOTARIA 1 de BELLO APTO # 301 TERCER PISO con area de 72.00 

METROS 2 con coeficiente de 33.33% (SEGUN DECRETO 1711 DE JULIO 6/84). 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Predio: URBANO 

1) CALLE 53AA # 57-15 UNIDAD RESIDENCIAL ALQUERIAS DE ROSALPI APTO 301 TERCER PISO 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) (En caso de Integracion y otros) 

5146598 

. 	 ,.„ 

ANOTACION: Nro 1 Fecha: 08-06-1998 Radicacion: 1998-22124 	VALOR ACTO: $ 

Documento: ESCRITURA 1.068 del: 18-05-1998 NOTARIA 1 de BELLO 

ESPECIFICACION: 360 REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO MUNICIPAL DE PROYECTOS ESPECIALES "IMPES" 	 X  

Documento:. ESCRITURA 1,175 del: 28-05-'1998 NOTARIA . 1 de BELLO 	 

ESPECIFICACION: 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIAANDETERMINADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derechb real.de 

DE: INSTITUTO MUNICIPAL DE PROYECTOS ESPECIA.LESHMPES" 

ItTltulardedornifflo hicdffipletol 	 

0082456....::,:X   

A: BANCO GRANAHORRAR - ANTES CORPORAC1ON GRANCOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA GRANAHORRAR 	 

(CESIONARIO)      8600341338 	 

11 • ^ • .• 	• Y. 	 • 	 .. 	,.~ C. ^• [1' 1.- 	.-L.,.,--• •,..•',,K • 	.• 	•,..1•0 `, -- ,c- f• o•, 

 

ANOTACION: Nro Nro 3 Fecha: 10-08-1998 Radicacion: 	1998-3041.1- 	VALOR ACTO.: 	 1 

Documento: ESCRITURA 1.621 del: 28-07-1998 NOTARIAIrde BELLO 

	

ESPECIFICACION: 915 OTROS ACLARACRDN A LA:  ESCRITURA:1-175.:DEL.28,05,98,DELA,NOTARIA,1 DE:BELLO:EN ELSENTIDO DE 	

INDICAR LA MATRICULA 

7:RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titulál de:derecho  real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO MUNICIPAL DE PROYECTOS ESPECIALES  1MPES" 	 8110082456 	X 

A: BANCO GRANAHORRAR - ANTES CORPORAC1ON.GRANCOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA GRANAHORRAR 

(CESIONARIO) 	 8600341338 

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 10-08-1998 Radicacion: 1998-30412 	VALOR ACTO: $ 

Documento: ESCRITURA 1.708 del: 06-08-1998 NOTARIA 1 de BELLO 

ESPECIFICACION: 915 OTROS ACLARACION A LA ESCRITURAS 1.175 DEL 28-05-98 Y ESCRITURA 1.621 DEL 28-07-98 DE LA 

NOTARIA 1 DE BELLO EN EL SENTIDO DE INDICAR LOS LINDEROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

   811 



FIN DE ESTE DOCUMENTO 
USUARIO: CAJER055 Impreso por:CAJERO55 

TURNO: 2017-87486 	FECHA: 26-04-2017 

E Registradar Principal 

• 

 	 6 	R 2017 

	
MARIO ERNESTQ VELAISCO.MOSOUERA 
	

RIGISTRADOR PRINCIPAL II,PP ZONA NON TE 

MEDELLIN 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN NORTE 
MATRICULA INMOBILIARIA 

IMPRESION DE FOLIO 

SUPERINTOUNCIA 

DE NOTARIADO 
Y RECITAD  
LA GUAMA c[u PI PULLA 

  

Nro Matricula: 01N-5146637 
Pagina 2 

Impreso el 26 de 	Abril de 2017 a las 10:58:26 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No es un certificado, solo sirve como consulta 

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES 
DE: INSTITUTO MUNICIPAL DE PROYECTOS ESPECIALES "IMPES" 	 8110082456 

A: BANCO GRANAHORRAR - ANTES CORPORACION GRANCOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA GRANAHORRAR 

(CESIONARIO) 8600341338 

ANOTACION: Nro 5 Fecha: 23-05-2000 Radicacion: 2000-18329 	VALOR ACTO: $ 451,000,000.00 

Documento: ESCRITURA 1385 del: 29-06-1999 NOTARIA 1 de BELLO 

Se cancela la anotacion No, 2, 

ESPECIFICACION: 650 CANCELACION HIPOTECA ESTE Y OTROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION GRANCOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA GRANAHORRAR 

A: INSTITUTO MUNICIPAL DE PROYECTOS ESPECIALES IMPES, MPIO. DE BELLO 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5* 

.„. 

SALVEDADES: (Informacion Anterior o Corregida) 

Anotacion Nro: O Nro correcion: 1 Rat(icacion: C2011-810 fecha 1 5-04-201 1 

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL.CON.:LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN 

RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 

23-09-20081 



0001 09030 00003 1,33 13009 

TERRENO MNZ./VRD 

1 
0009 0030 

EDIFICIO 	i' N. PISO 	U PREDIAL 

01 	101 	0003 

TU 	COMUN.AI BARRIO 

,,:•;; 	 1• 

CND. PROP 

9 

,. 	 ANT1001,j1A 

FIC:1-IA PREDIAL N':3231848 

I  CORREGIMIENTO: Cabecera 

-.ARk1( y: A 	 VEREDA: 9 

¡NOMBRE O DIRECCIÓN DEL, PREDIO: CE 53AA N 57-15 AP 301 P1 3 

CEDULA CATASTRAL 

`•:,11:11)1-1, CORR 	BARRIO [MNZ., \TRD.: PREDIO: 	EDIFICIO 
1 
I U PREDIAL 

Ni_ilYIER0 PREDIAL NACIONAL 

i 	1 :1 	 1)Hi 1 ) REO1()•11ABITA.CIONAI. 

DEI. r'REDIO: 

DQL1S1CION: TRADIC1GN 
	

MODELO REGISTRA L: NUEVO I. CÍRCULO - MATRICULA: OiN - 5146637 

PERSONA NATURAL O JURIDICA 

TIPO 
	

11/0 DERECHO , j  DOCUMENTO 1 N , 	AB:::_i.L.11)(-)E 
	

SIGLA COMERCIAL 

1 10011'0 1, S11002245 	NIT 

Jt_:.'-3T1ITICACIO'si DEL. DERECHO DE PROPIEDAD O DE POSESION 

, 	• 	 1 
1-LC:1.; 	 1 ENTIDAD 	 I1DEPARTANIENTOI. MUNICIPIO 

1) D. .11\1.',A A AA 	 I. 	
I 	 ' 	  

, 

, 
, 

13.05:1995 	 I NOTARIA 	 ANTIOQL1A 	BELLO 
I 	  

CU\ STRUCC ION ES 

('ION 	(_)\: ,̀ÍLM.:UNAL IDENTIFICADOR ESO: EDIFICACIONES AISLADAS CLASIFICACION A PLINTOS: 39 ÁREA: 

2!:, • -1 - C,-1 	 1_1:111: 1)1:: 	CONSTRUCCIóN: 12 % CONSTRUiDO: 100 

. 

:1', 1.; 	 5 1,10S 	 DRi11.0,MADERA FINA CUBIERTA: ETERNIT O 'TEJA DE SARRO CONSERVACIÓN: REGULAR 

A! 	 \ 	 l'ISOS, BALDOSA c•omE:.; DE  cp,,,IENTa TABLóN LADR coNsER‘....,,CI¿N, RECELAR 

11 	 , 	•::•,',.'.11A1S1N 	' 	IUN 	 SENCILLO 	 REGULAR. 



14. C,- )11 1:\ 

I T.0111.SO, PIX,/CE:Srk EN:211.A PES: S1\1  CUBRIMIENTO NIOSILI'ARIO: SENCILLO CONSEIZVACIÓN: REGULAR. 

15. (-0\1H...t.:MENTO INDUSIRJAI. 

CERCH.V,  

1,1 	( 

(:( i!'iCIEN't E DE COPROP11:-.D.,\D: 3323°, 

(;11Ní) ,,,.N LS 

, 1 	088 1 	c, ";3 5fF - 088 I 3-33-9-2 ESTE - 088-1 1 33 9 29 NADIR 00002 NORTE 088-1-1-33-9-28 OESTE- 088 1 1 33-9-31 ZENIT - CUBIERTA 
1 	  

INFORMACIÓN GRAFICA 

I Ventarta 
1 	 1  

lEsa.ald 
1 

\'1,,encia 
	i 	 

 

    

1124 

  

12011 
J 

 

    

    

INFORMACIÓN .AEROFOTOGRÁF.',CA 

,'»22 	 j 	Fo, _, 	 \iigencia 	 I ,-\111pliación 
	

Escala 

i 278 	 2028 

.3 12.2 

31 	8O-1 

SiGAS 

Zona 
	

I 

t - 

ZONAS GEOECONÓMICAS 

C,chjo Zopa .5100 

I 15 
• 

3(.,3„1 dree e01ett3.10 por 	 11:',1t::,,nas do Intionnl-te. Oí-. y C.:,.slro OcI Deponain.'..-‘r.z,s,  de Annoo2it:, So r1a:;z0 con 	rcc.c. Jo !a 050010 cat-100r1110 	Incsc 

.,1.1 	1-0...1!. 	loo Hn.iereo. 	L.oso ac .\ntIloct.ota 00r,,:1-1dien0f0 de1 n-tur.iciptc en el sec,o.-,r cura t as a asca.k, i 25 	!O 00C 

15300 



IMAGEN DEL PREDIO 



7 A,,PL Á T O S DE LA CONSULTA 

OLLA1DES 1)E LA FkCDA 

iNCUP0`-'... 

N./A 

DIRE2E- IÓN DL RIJ.,FERENCIA: N/A 

PRO 2E-IFA R10 
, 

NiA 	 r N UNIEk0 DE IDENTIFICACIÓN: N/A 

N;A 	 SLOLrÑDO NW ,IBRE: N/A. 

APELLIDO: N/A 

z:»e 

• 1. 	 ;•1 	 -Le;.e94: ALL -7  



INFORME DE AVALUO COMERCIAL URBANO 

I h 
s 

LOTE Y CONSTRUCCIÓN 

$ 2.067.692.308 
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L 	nja 
Medellín, 27 de octubre de 2016 

Doctor 
GUILLERMO LEÓN GALVIS LONDOÑO 
Secretario de Hacienda 
MUNICIPIO DE BELLO 
Cra 50 No. 51 - 00 
Bello — Antioquia 

V-1046-972 

Gustosamente le estamos enviando el avalúo comercial solicitado por usted en días 
pasados del Lote de la Calle 51 No. 50-58 Teatro Rosalía, barrio Centro, zona urbana del 

Mlinicipio de Bello, Departamento de Antioquia. 

Agradecemos la confianza depositada en nuestra entidad, así como la oportunidad que 

nos brinda de poderle servir. 

CORPORACIÓN LONJ' DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA. EL 

GRENkro INMOBILIAR O. 

JORGE O MED NO VEGA 
Gerente 	s y Pr yectos Especiales 

Desig 
LONJ ZD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA 

JORGEE IQQE JARAMILLO ZULUAGA 
Avaluador Comisionado 

Medellín - Colombia 
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La Lonja 
INFORME DE AVALÚO COMERCIAL 

V-10-16-972 

CALLE 51 No. 50 — 58, BARRIO CENTRO 
BELLO - ANTIOQUIA 

SOLICITANTE 
MUNICIPIO DE BELLO 

Municipio de Bello 
Departamento de Antioquia 

Octubre de 2016 

Medellín - Colombia 
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Septiembre de 2016 
MUNICIPIO DE BELLO 

NIT. 890.980.112-1 

GUILLERMO LEÓN GALVIS LONDOÑO 
Secretario de Hacienda 
Comercial. 
Lote y Construcción (Teatro Rosalía). 
Calle 51 No. 50-58 
Centro. 
Bello - Antioquia 
Conocer valor Comercial. 
27 de septiembre de 2016 
Jorge Enrique Jaramillo Zuluaga R.N.A. 2904 
Geovanny Gómez 

X 

X 

X 

X 

V-10-16-972 

La Lonja 
1. GENERALIDADES DE LA SOLICITUD 

2. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA LA VALORACIÓN 

NOTA: La presente valoración se hace con referencia en la documentación suministrada 

por el solicitante del avalúo. 

3. INFORMACIÓN CATASTRAL DEL INMUEBLE 

3 
	

3 
	

448 m2 
	

605,8 m2 
	

$548.317571 

Nota: Información tomada de la ficha catastral suministrada. 

Medellín - Colombia 
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El Sector donde se encuentra ubicado el lote, 
pertenece al barrio Centro, y se encuentra 
delimitado por la Calle 49 hasta la Calle 55 y la 
Carrera 48 hasta la carrera 52. 
Los barrios colindantes son: Barrio Pérez, El 
Rosario, Andalucía, Cóngolo, Prado, Manchester y 
Barrio Suarez.  
Residencial. 
El sector cuenta con los servicios públicos 
básicos: Energía Eléctrica, Acueducto y 
Alcantarillado. 
Servicios públicos complementarios: Telefonía, 
Red Inalámbrica y red de gas domiciliario.  
Estrato socioeconómico Tres (3). 
Las principales vías con que cuenta el sector son: 
La carrera 26A y la Calle 57A. Autopista Norte, La 
Calle 24A. Arterias principales del municipio de 
Bello, de gran afluencia vehicular y peatonal.  

Semaforización, 	paraderos, 	señalización, 

separadores y puentes peatonales.  
El servicio de transporte del cual la zona se sirve 
está compuesto por rutas de buses, busetas y 
taxis que circulan con buena frecuencia por las 
principales vías y comunican eficientemente el 
sector, con los diferentes barrios de la ciudad.  
Las perspectivas de valorización son altas, dado 
el gran desarrollo de la zona, tanto a nivel 
comercial como residencial. 

V-10-16-972 

tt 

L Lp%r.nja 
4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR 

5. NORMATIVIDAD URBANÍSTICA 

De acuerdo al Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Bello, adoptado mediante 
Acuerdo 033 de 2009. A continuación se enuncian los parámetros normativos generales 
que rigen para el inmueble motivo de estudio. 

C2_CN14 
Zona Residencial 

Medellín - Colombia 
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6. 	DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

6.1 Localización 

Medellín - Colombia 

 

SC-CER73678 



El Predio en estudio, se encuentra en el barrio 
Centro, sobre la calle 51, pasaje peatonal, y 
entre las carreras 50 y 51, a media cuadra del 
parque principal de Bello (Parque Santander).  
Area lote: 448,00 m 2  
Fuente: Ficha catastral. 
Nota: "Las áreas están sujetas a 
verificación por parte de la entidad 
peticionaría."  
La topografía donde se encuentra el Lote es 
plana.  
El predio cuenta con todos los servicios públicos 
domiciliarios: Energía Eléctrica, acueducto y 
alcantarillado. 
Teatro Rosalía. 
Con la calle 51. 
Con propiedad adjudicada al señor Eusebio 
Salazar después de Octavio Beltrán conocido 
con el nombre de la piscina.  
Con la misma propiedad.  

Con predio de Antonio Aguilar. 

Ninguna registrada en el Certificado de Libertad 
y Tradición Matricula Inmobiliaria No. 01N-
251337.  
Ninguna registrada en el Certificado de 'Libertad 
y Tradición Matricula Inmobiliaria No. 01N-
261337. 

La forma es regular, de figura Rectangular. 

Al predio se accede por la Calle 51, pasaje 
peatonal, sus vías de acceso son, carrera 50 y 
carrera 51. 

V-10-15-972 

6.2 	Características generales del terreno 

6.3 	Características generales de la construcción: 

Nota: Interiormente, la construcción se encuentra en muy mal estado de conservación. 
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Área Construida: 
Área Primer Piso: 
Área Segundo piso: 

605,80 m2  
448,00 m 2  
157,80 m 2  

Dos (2) 
Cero (0) 

Setenta (70) años. 

Cien (100) años 
Obra terminada (100%) 

Sistema Aporticado 
Cerchas metálicas con teja de asbesto cemento. 
Adobe. 

En parte: Puertas metálicas con cortinas 
enrollables, en parte: Revoque, estuco y pintura.  
Revoque, estuco y pintura. 
Cerámica. 
Aparatos sanitarios sencillos, lavamanos de 
colgar, enchape piso techo en cerámica. 
Tamaño: Grande 
N/A  
Natural suficiente. 
Natural suficiente. 

Puerta de acceso (cortinas enrollables), marcos 
de puertas. 

Primer Piso: Local amplio, cuartos de baño. 
Acceso al segundo piso. 
Segundo Piso: Mezanine.  
N/A. 
N/A.  
El inmueble se observa en muy mal estado de 
conservación.  
N/A  

V-10-16-972 , 
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MUNICIPIO DE BELLO 
Escritura 1386 del 29 de junio de 2011 de la 
Notaria Segunda (2a) de Bello.  
Permuta 
Matricula Inmobiliaria 01N-261337 

No aplica 

No aplica 
No suministrada 
Ninguno registrado en Certificado de Tradición y 
Libertad Matriculas Inmobiliarias Nos: 01N-261337. 

V-10-16-972 

La lonja 
6.4 INFORMACIÓN JURÍDICA 

6.5  Resumen de áreas 

448,00 m 2  
605,80 m2  

— A Ficha Predial No. 3234719. 

7. METODO DE AVALÚO 

Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que busca establecer 
el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de 
bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones 
deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 

comercial. 

Método Costo de Reposición. Es el que busca establecer el valor comercial delas 
edificaciones del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo de reposición de la 
edificación objeto de avalúo usando materiales de construcción con similares 
características y calculando la depreciación acumulada a fecha de estudio. Por efectos de 
encargo valuatorio, se estimará el importe depreciable atribuible a la entidad solicitante. 

8. ANÁLISIS DE ANTECEDENTES 

En la base de datos de la Lonja no se tiene registro de avalúos realizados al inmueble 
objeto de estudio con anterioridad. 

Medellín - Colombia 

 

SC-CER73678 



y-10-16-972 

9. CONSIDERACIONES GENERALES 

El valor determinado en este informe es el valor razonable, definido como "el precio que 
será recibido por vender un activo (precio de salida) en una transacción ordenada entre 
participantes del mercado en la fecha de elaboración del avalúo". Se tuvieron en cuenta 
adicionalmente las siguientes consideraciones: 

• Factor de ubicación y localización. 
• Facilidad de transporte público. 
• Perspectivas de valorización. 
• Infraestructura de servicios públicos de la zona y particularmente del bien 

avaluado. 
• Edad de la construcción y estado general de conservación de la misma. 

Las vías de acceso que sirven al sector: son de buenas especificaciones técnicas y 
con pavimentos en buen estado de conservación y mantenimiento. 

• Seguridad del sector. 

10.INVESTIGACIÓN ECONÓMICA 

10.1 Investigación 'indirecta: 

Método de Comparación de Mercado 

A Fontinuación se relacionan las ofertas de renta de bienes comparables del sector donde 
sei localiza el inmueble: 
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Una vez analizado el estudio de Mercado de Renta y optando por el valor redondeado de 
Treinta mil pesos ($30.000 / m 2) y aplicándole una tasa de Rentabilidad del 0.65%. Se 
obtiene un valor integral por m2  de: Cuatro millones seiscientos quince mil trescientos 
ochenta y cinco pesos ($4.615.385). 

  

iSA REITABILUADAD  
• 

EryAip113.11917A,.0 

  

   

Método de costo de reposición 

Se usa el método de depreciación de Fitto y Corvini para calcular el costo de reposición a 
partir del valor de reposición a nuevo depreciado, considerando la edad actual del 
inmueble, la vida útil total y el estado de conservación: 

'   31CAWILLOOEVOLLORIPOR47.liYfi/DECE~~~1511.01 ' .i."7---  - 	...W,.....,,,, 

ÁREAS 

'1....é .:45-33494.7.. 

TI • • DE CONSTRUCCION EDAD 
VIDA 
- 
ÚTIL 

EDAD EN % 
DE VIDA 

EST. DE 
COLAS. DEPREC. VALOR REP. 

VALOR 
DEPREC. 

VALOR FINAL 
VALOR 

ADOPTADO 
VALOR TOTAL 

CONSTRUCCIONES 

70 00% 	[ 4.5 	89 96% 	$14 1.001 476 112 000 r Cal t 
'. 	' ÁlláltDWSWEIRUCCIONES _,11. ,t 	_ 	_ 

10.2 INVESTIGACIÓN DIRECTA: 

JUNTA DE AVALÚOS CORPORATIVOS LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE 
MEDELLÍN Y ANTIOQUIA 

Lonja de Propiedad Raíz de Medellín y Antioquia, en su proceso de valoración de 
inmuebles, vincula a la Junta de Avalúos Corporativos integrada por 5 miembros 
nombrados por la Junta Directiva de Lonja, quienes son asesores metodológicos y 
establecen los valores que se presentarán en el capítulo de Valores. 

JUAN DAVID BOTERO 
ELKIN RUIZ RUIZ 

APOLINAR ESTRADA I. 
CAROLINA QUINTERO MEDINA 

JUAN CARLOS RESTREPO GUTIÉRREZ 

10.3 Valores adoptados: 

Se' relacionan los valores adoptados para el terreno, teniendo en cuenta el resultado del 
Estudio de Mercado de Renta, una vez aplicada la Tasa de Rentabilidad para el inmueble 
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De acuerdo con el Numeral 7 del Artículo 2 del Decreto 422 de marzo 08 de 2000, y al 
Artículo 19 del Decreto 1420 de junio de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo 
Económico, el presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de 
expedición de este informe, siempre y cuando se conserven las condiciones extrínsecas e 
intrínsecas que pueden afectar el valor.  

SON: DOS MIL SESENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS M.L. 

• 

IDESCRIPCI 
• 

V-1046-972 

se obtiene un valor integral al que se le descuenta el valor de la construcción estimada 

con el método del costo de reposición. 

11. RESULTADO DEL AVALÚO 

Hechas las consideraciones anteriores, el siguiente es el concepto sobre el valor comercial 

dell inmueble a octubre de 2016: 

"\.. 
CORPORACIÓN LONJA"DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA. EL 
GREM 'O INMOBILIARIO\ 

I 
) 	

\ 
1 

JORG BERTO\MED O VEGA 
Gerente d- Avalúos \y 13-oy ctos Especiales 
Designa •o 
LONJA PROPI 	RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA 

JORGE R QUE JARAMILLO ZULUAGA 
Avaluador Comisionado 
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124 POLÍTICAS Y CLÁUSULAS 

Elprecio que asigna la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA al 
inmueble avaluado es siempre el que correspondería a una operación de contado, 
entendiéndose como tal la que se refiere al valor actual del bien, cubierto en el momento 
mismo de efectuarse la operación, sin consideración alguna referente a la situación 

financiera de los contratantes.  
Para efectos de la conformación del valor del bien avaluado, la LONJA DE PROPIEDAD 
RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, entre otros criterios, han tenido en cuenta los avalúos 
recientes y las transacciones en el sector al 	que, 	homogéneamente, 	pertenece el 

inmueble.  
El avalúo de la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, no tiene en 
cuenta aspectos de ordon jurídico de ninguna índole, tales como titulación, servidumbres 
activas o pasivas y -en general- asuntos de carácter legal, excepto cuando quien solicita 
el avalúo haya informado específicamente de tal situación para que sea considerada en 

él.  
En cuanto a la incidencia que sobre el precio pueda tener la existencia de contratos de 
arrendamiento o de otra índole, la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y 
ANTIOQUIA, desechan evaluar tales criterios en el análisis, y consideran que el inmueble 
eltá sin ocupación, asumiendo que el titular del derecho de propiedad tiene el uso y 
goce de todas las facultades que de dicho inmueble se deriven.  
Salvo las que sean perceptibles y de público conocimiento, en el avalúo presente no se 
tienen en cuenta las características geológicas ni la capacidad de soporte o resistencia 
del terreno avaluado, ya que para la certeza de tales análisis se requiere la aplicación de 
técnicas especiales que no efectúan la LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE MEDELLÍN Y 

ANTIOQUIA.  

Es muy importante hacer énfasis en la diferencia existente entre las cifras del avalúo 
efectuado por la LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE MEDELLIN Y ANTIOQUIA, y el -valor de 
una eventual negociación. Lo normal es que los dos valores no coincidan porque a pesar 
de que el estudio que efectúan la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLIN Y 
ANTIOQUIA., conduce al "Valor Objetivo" del inmueble, en el "Valor de Negociación" 
intervienen múltiples factores subjetivos o circunstanciales imposibles de prever, tales 
como la habilidad de los negociadores, los plazos concedidos para el pago, la tasa de 

interés, 	la 	urgencia económica 	del vendedor, 	el 	deseo o antojo del comprador, 	la 

destinación o uso que el comprador le vaya a dar al inmueble, etc., todos los cuales, 
sumados, distorsionan a veces en alto porcentaje -hacia arriba o hacia abajo- el monto 
del avalúo.  
En ningún caso podrá entenderse que el avalúo de la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE 
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1 
MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, pueda garantizar que cumpla con las expectativas, propósitos 
u objetivos del solicitante o del propietario del inmueble, especialmente frente a la 
negociabilidad del mismo, la aprobación o concesión de créditos, o la recepción del 
mismo como garantía.  

Se certifica que la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, ni ninguno 
de los peritos designados para la realización de este avalúo, tienen intereses comerciales 
o de otra 	índole en el 	inmueble analizado, salvo los inherentes a 	la ejecución del 
presente estudio. 

.. 	_ 
El avaluador no revelará información sobre la valuación a nadie distinto del solicitante y 
sólo 	lo 	hará 	con 	autorización 	escrita, 	salvo que 	el 	informe sea 	solicitado 	por una 
autoridad competente.  

i 	  
Se Iprohíbe la publicación de parte o de la totalidad de este informe, o de cualquier 
referencia al mismo, a las cifras de valuación, y al nombre y afiliación del avaluador, sin 
su consentimiento.  

K,  

• Las declaraciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el 
avaluador alcanza a conocer.  

• Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones 
I
, 

restrictivas que se describen en el informe.  
• El avaluador no tiene intereses en el bien inmueble objeto de estudio. 	

. 

• Los honorarios del avaluador no dependen de aspectos del informe.  
• La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de conducta.  
• El avaluador ha cumplido con los requisitos de formación de su profesión.  
• El avaluador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se 

están valorando.  

• El avaluador ha realizado la visita personal al bien inmueble objeto de valoración.  
• Nadie, con excepción de las personas especificadas en el informe, ha proporcionado 

asistencia profesional en la preparación del informe.  

La LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, no tiene relación directa o 
indiecta con el solicitante ni con el propietario del inmueble. 

Este informe de valuación es confidencial para las partes para el propósito específico del 
encargo. No se acepta ninguna responsabilidad ante terceros. No se acepta ninguna 
responsabilidad por la mala utilización de este informe. 
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13. ANEXOS 

13.1 REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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MATRICULA INMOBILIARIA 

IMPRESION DE FOLIO 
Nro Matricula: 01N-5146624 

Pagina 1 

Impreso el 26 de 	Abril de 2017 a las 10:58:18 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No es un certificado, solo sirve como consulta 

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES 

CIRCULO REGISTRAL: 01 N MEDELLIN NORTE DEPTO:ANTIOQUIA 	MUNICIPIO:BELLO 
	

VEREDA:BELLO 

FECHA APERTURA: 10-06-1998 RADICACION: 1998-22124 CON: ESCRITURA DE: 18-05-1998 

CODIGO CATASTRAL: 0881001033000900036000100002 	COD. CATASTRAL ANT.: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

Contenidos en ESCRITURA Nro 1.068 de fecha 18-05-98 en NOTARIA 1 de BELLO APTO # 201 SEGUNDO PISO con area de 78.58 

METROS 2 con coeficiente de 33.19% (SEGUN DECRETO 1711 DE JULIO 6/84). 

COMPLEMENTACION: 

ADQUIRIO: INSTITUTO MUNICIPAL DE PROYECTOS ESPECIALES IMPES ( ANTES DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE VALORIZACION DE 

BELLO), EL INMUEBLE OBJETO DE REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL ASI; EL EDIFICIO POR HABERLO LEVANTADO A SUS 

EXPENSAS Y EL LOTE DE TERRENO POR DACION EN PAGO DE URBANIZACION ALTA VISTA LTDA SEGUN ESCRITURA 751 DEL 11 DE 

NOVIEMBRE DE 1985 DE LA NOTARIA DE BELLO, REGISTRADA EL 18 DE ABRIL DE 1985 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 

001-382840 * ADQUIRIO: URBANIZACION ALTAVISTA LTDA ( E RUIZ E HIJOS) EN MAYOR EXTENSION POR APORTE A LA SOCIEDAD DE 

OLGA RUIZ GIRALDO- NELLY RUIZ DE ROBLEDO- ANA LIGIA RUIZ DE GUTIERREZ- OSCAR RUIZ JARAMILLO- EFRAIN RUIZ PELAEZ, 

SEGUN ESCRITURA 4136 DEL 14 DE AMO DE 1945 DE LA NOTARIA 4 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL'19 DE JULIO DE 1945 EN EL 

3R0 PRIMERO RESPECTIVO HOY FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 001-19830, O SEA POR TITULO ANTERIOR A LOS 20 A/OS QUE 

UOMPRENDE ESTE CERTIFICADO. PARAGRAFO: POR ESCRITURA 1068 DEL 18 DE MAYO DE 1998 DE LA NOTARIA 1 DE BELLO, 

REGISTRADA EL 8 DE JUNIO DE 1998 :INSTITUTO MUNICIPAL DE PROYECTOS ESPECIALES IMPES ( ANTES DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE VALORIZACION DE BELLO) FORMULARON DECLARACIONES SOBRE ENGLOBE EN EL FOLIO DE MATRICULA 

INMOBILIARIA 001-382840, ORIGINANDOSEENTRE OTROS EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 001-5146589 EL CUAL ES HOY 

OBJETO DE ESTUDIO. * PARAGRAFO: POR.ESpRITURA 1068:DEL 18 DE MAYO DE 1998 DE LA NOTARIA 1 DE BELLO, REGISTRADA EL 8 

DE JUNIO DE 1998, INSTITUTO MUNICIPAL. 	ESPECIALES IMPESIFORMULO:DECLARACIONES:DERELOTE0  ,:EL; FOLIO DE 

MATRICULA INMOBILIARIA 001-5146589; ORIGINAND.OSE,ENTRE.OTROS ELIFOLIaCiEMATRICULA Ii4MOBiLIARIA001"51:46594  EL CUAL 

ES HOY OBJETO DE ESTUDIO. COMPLE8,IVIPC 

4601x•olOWOok•bio ono100,1‘,. 	 ti OO.+ 	.4.4, 

	

DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Predio: URBANO  	

	

1) CALLE 53A 57-36 UNIDAD RESIDENCIAL ALQUERIAS DE ROSALPI APTO;:#:201 SEG UNDOTISO 	

41,111111. 

          

.............. 

          

           

           

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) S1GUIENTE4s) MATRICULMs) (En caso de integracion  y otros) 

5146594 

bni.h1 	 fui... u, .11 

ANOTACION: Nro 1 Fecha: 08-06-1998 Radicacion::::1998-,22124 
	

VALOR ACTO. 	 

Documento: ESCRITURA 1.068 del: 18-05-1998'NOTARIA1:de::BELLO 

ESPECIFICACION: 360 REGLAMENTO PROPIEDADHOR1ZONTAL 

... 	. • . 	 : 	.. : 

.o • o,b, 	...r ....,,.,a Dtell ti ILMO. á 14.1“.1,....4.<1.111,, Id1:4101,O,{041.11.•1404.1410.., 	 L1111; Utio,b1 	LOLE....,11 t<11..1 .111>1111,11 mx....;1411,4., I 01.41..1.1.1311“Ohl,..U....1á 	 • 

RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular dederecho  real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO MUNICIPAL DE PROYECTOS ESPECIALES ."IMPES" 	 X 

n 	 p1,11-y,o,---,,--,, 	 ..,..,•^1, -•.. 	0,t^- ...,•0--,..-1`....-,- 	 • --1, "1• '• 

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 10-08-1998 Radicacvorg:1998-30410 	VALOR ACTO: 

Documento: ESCRITURA 1.175 del: 28-05-1998 NOTARIA 1 de BELLO 

ESPECIFICACION: 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO MUNICIPAL DE PROYECTOS ESPECIALES "IMPES" 	 8110082456 	X 

A; BANCO GRANAHORRAR - ANTES CORPORACION GRANCOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA GRANAHORRAR 

(CESIONARIO) 	 8600341338 



SUPERNTENDINCIA 

DE NOTARIADO 
Y REGISTRO 
LAGWO.C.....TPUINKA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO:IX-Titular de derechá.real de dominio hTitulatdIdorninip:inpompleto) 	 

DE: CORPORACION GRANCOLOMBIANA  DE AHOFIRQ:Y VIVIENDA   GRANAHDRRAR„:  	

A: INSTITUTO MUNICIPAL DE PROYECTOS ESPECI .ALESIMPES, MPIO,,  DE BELLO 	 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5* 

SALVEDADES: (Inf rmacion AnteriOr o Corregida) 	 

Anotacion Nro: O Nro correcion: 1•.Radicacion:' C2011-819lecha 15-04-201:1 

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON L?NSUM1NISTRADA  

RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR::LA  S.NLR11(CONVENIO IGAQ-SNR 

23-09-2008) 	  

Obe 
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MATRICULA INMOBILIARIA 

IMPRESION DE FOLIO 
Nro Matricula: 01N-5146624 
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Impreso el 26 de 	Abril de 2017 a las 10:58:18 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No es un certificado, solo sirve como consulta 

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES 
• _ 

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 10-08-1998 Radicacion: 1998-30411 	VALOR ACTO: 

Documento: ESCRITURA 1.621 del: 28-07-1998 NOTARIA 1 de BELLO 

ESPECIFICACION: 915 OTROS ACLARACION A LA ESCRITURA 1.175 DEL 28-05-98 DE LA NOTARIA 1 DE BELLO EN EL SENTIDO DE 
INDICAR LA MATRICULA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO MUNICIPAL DE PROYECTOS ESPECIALES "IMPES" 	 8110082456 	X 

A: BANCO GRANAIHORRAR - ANTES CORPORACION GRANCOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA GRANAHORRAR 

(CESIONARIO) 	 8600341338 

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 10-08-1998 Radicacion: 1998-30412 	VALOR ACTO: $ 

Documento: ESCRITURA 1.708 del: 06-08-1998 NOTARIA 1 de BELLO 

ESPECIFICACION: 915 OTROS ACLARACION A LA ESCRITURAS 1.175 DEL 28-05-98 Y ESCRITURA 1.621 DEL 28-07-98 DE LA 

NOTARIA 1 DE BELLO EN EL SENTIDO DE INDICAR LOS LINDEROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO MUNICIPAL DE PROYECTOS ESPECIALES "IMPES" 	 8110082456 

A: BANCO GRANAHORRAR - ANTES CORPORACION GRANCOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA GRANAHORRAR 

(CESIONARIO) 	 8600341338 

ANOTACION: Nro 5 Fecha: 23-05-2000,Radicacion: 2000-18329 	VALOR ACTO: $ 451,000,000.00 

Documento: ESCRITURA 1385 del: 291,051999 NOTARIA 1 de BELLO 

Se cancela la anotacion Nc4,  

ESPECIFICACION: 650 CANCELACION HIPOTECA ESTE Y OTROS 

FIN DE ESTE D 	 UMENTO 
USUARIO: CAJER055 Impreso por:CAJER055 

TURNO: 2017-87485 	FECHA: 	26-04-20 

El Registrador Principal 

2 E ÁBt 

MARIO ERNESTO VELASCO MOSQUERA 

REGISTRADOR PRINCIPAL II.PP. ZONA NORTE 

MEDELLIN 
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Ampliación 
	

Escala 
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V-10-16-984 

a 
Medellín, 31 de octubre de 2016 

Doctor 
GUILLERMO LEÓN GALVIS LONDOÑO 
Secretario de Hacienda 
MUNICIPIO DE BELLO 
Cra. 50 No. 51 - 00 
Belio — Antioquia 

V-11-16-984 

Gustosamente le estamos enviando el avalúo comercial solicitado por usted en días pasados 
del apartamento ubicado en la calle 53 A N° 57 — 36 Apto 201, zona urbana del Municipio 
de Bello, Departamento de Antioquia. 

Agradecemos la 	za depositada en nuestra entidad, así como la oportunidad que nos 

brinda de-poderle servir. 

RPORACIÓN LON3 DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA. EL 
GREMIO INMOBILIAR O. 

R ALBERTO ME RANO 
( 	rente de Avalúos y P oyectos Especiales 

Delignado 
LONJA DE PROPIED D RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA 

VM G LY LVAREZ7ORO 
/ 

A4a1 ador Comisionado 
1 

v (,) 

  

Medellín - Colombia 

 

 



V-10-16-984 

INFORME DE AVALÚO COMERCIAL 
V-10-16-984 

Apartamento No. 201 
Calle 53A No. 57-36, Unidad Residencial Alquerías de Rosalpi 

BELLO - ANTIOQUIA 

SOLICITANTE 
MUNICIPIO DE BELLO 

Municipio de Bello 
Departamento de Antioquia 

Octubre de 2016 

Medellín - Colombia 
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',;Ir l' ;;:  GENERALIDADES DE LA SOLICITUD 

' '  ' DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA LA VALORACIÓN 

INFORMACION CATASTRAL DEL INMUEBLE 

. 	"«,- 	'' : DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 

, 	: 	''' ' REGLAMENTACIÓN URBANISTICA Y NORMA DE USO DEL SUELO 

:,, 	: ', DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

	

:" 	' 

	

. 	. 	 ' Localización 

Características generales del terreno 

Características generales de la construcción 

' 	':, 	'. Información jurídica 

-, 	:.. . 	,. Resumen de áreas 

_  . MÉTODO DE AVALÚO 

 	ANÁLISIS DE ANTECEDENTES 

 	CONSIDERACIONES GENERALES 

 	INVESTIGACIÓN ECONÓMICA 

 	Investigación indirecta  

--' 	'n 	- - . 
Investigación directa 

, 	 
Valores adoptados 

 	RESULTADO DEL AVALÚO 

 	POLÍTICAS Y CLÁUSULAS 

ANEXOS 

Medellín - Colombia 



V-10-16-984 

1. 	GENERALIDADES DE LA SOLICITUD 

LUnia 
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GUILLERMO LEÓN GALVIS LONDOÑO 
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Calle 53A # 57-36, Unidad Residencial Alquerías 

de Rosalpi, apartamento No. 201, Segundo Piso. 
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, 

::"1,W.4'1 ' 

	

. 	, 	1 	, 	,• 	° 	‘, 	_ 	.• 

• ' Y 	, . ' 	° 	” l'''.. 	.1-9„1,-,-:',U91.,,,,,  .  ,.. 	' 	, 
a  M gally Alvarez Toro 

_ 	Vi 	
r 	• 	' 	 ' 

,.. 	,... 	,,- 	••!• 	-, 	... 	, 	' 	' 
• , 	• 	° 	o, 

Señor 	Yovanni 	Gómez 	Estrada- 	Auxiliar 

Administrativo. 

2. 	DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA LA VALORACIÓN 

, ..,, 	,, , • ' 4 ' ,,, @ 14' 
r,.. . 

..._ 	tl.., 	1 g.( 	,. 	h___,,,..),'0.. 	„. 1 	I; 	,),1 	1,,......',71 

.. 	.,s •',,-,: , 4A 
X 

,.. 
13 , 	,7 /11 

' •V41.? X 

. 

-... 

,., •:, 

sIt• 
.., 

X 

" , . 
X 

'  

• 
• 

. 
X 

NOTA: La presente valoración se hace con referencia en la documentación suministrada 

por el solicitante del avalúo. 
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3. INFORMACIÓN CATASTRAL DEL INMUEBLE 

- 
e,. 

• . ) 
' . ,-' 

-; 	'" e , 	, li-; 

, 

' 
. '111- 

ny''',. 	' 
CIGÉ 

-, 	•...,- 

-;,7ECO , 

,ikz. 	,,.. 
MEA 

uk 	- 	. 	izi ,, _,1,. 	°, 	,, N 	:, 	..^.,, 	- 
 1 

m 2  56.41  

''' 

-, 

,.. 	.,. 	,, 

i' 	' 	f. . 	,.; 	q 	.." 

___ 15 15 $ 17. 185.181  

Nota: Información tomada de la ficha predial. 

4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR 

La Unidad Residencial Alquerías de Rosalpi,-1  

delimita con los siguientes barrios: Playa Rica, Altos 
del Porvenir y Buenos Aires, teniendo como vías 
importantes, la calle 54 y la carrera 57.  
El uso predominante es el residencial, con 
construcciones de 3 pisos, 	las cuales se 
encuentran en buen estado de conservación, con 
comercio barrial. Teniendo muy cerca el Hóspital 
Rosalpi, y la Institución Educativa Fernando Vélez.  
Energía, acueducto, alcantarillado, gas domiciliario, 
telefonía e internet. 
Estrato socioeconómico predominante es el dos (2) 
Las vías de acceso más importantes son la calle 54 
y la carrera 58, las cuales se encuentran en buen 
estado de mantenimiento.  
Se encuentra el Hospital de Rosalpi, La institución 
educativa Fernando Vélez, cuenta con buenas vías 
de acceso y todos los servicios públicos, básicos y 
complementarios, con buena cobertura general de 
servicios y transporte público, además cuenta con 
el servicio integrado del metro desde la estación de 
Bello. 
Servicio público y el integrado del metro desde la 
estación de Bello. 

Estable, ya que es un sector consolidado. 
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5. , REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

Mediante el Acuerdo 033 de 2009 Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Bello, 
a continuación se enuncian los parámetros normativos generales que rigen para el inmueble 

motivo de estudio: Uso: ZR-2-05 ZONA RESIDENCIAL, TIPOLOGIA 2, COMUNA 5. 

6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

6.1 Localización 
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La Lonja 
6.2 	Características generales del terreno 
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'apartamento 
El 	edificio 	No. 	2, 	donde 	se 	encuentra 	el 

No. 201, motivo de estudio, es 
medianero, se encuentra sobre la calle 53A, el 
sector se denomina como Unidad Residencial 

Alquerías de Rosalpi. 

4.4 
-,.-, 

4 

.. 

. 

^ 

S r 

, 

	

1, 	''.4';',  - 

, 

4 

. 	-  

• ,......„, 
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• 

"' 

Coeficiente de copropiedad del apartamento 
No. 201: 33.19%. 
Fuente: Reglamento de propiedad horizontal, 
escritura pública No. 1068 del 18 de mayo de 
1998, Notaria la. De Bello. 

Nota: 	"Las 	áreas 	están 	sujetas 	a 

verificación 	por 	parte 	de 	la 	entidad 

peticionaria.// 
..„._, 

.. 	: 	,:: '1'''''> Pendiente leve. 

.., 
z e  
, 

4. ,rt 
,̀. 	'''';:t. 	"" 
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,,.1 

Servicios 	Básicos 	(Acueducto, 	alcantarillado, 

energía) 	y 	complementarios 	(teléfono, 	gas, 

internet), con buen funcionamiento. 
- 
' 

 ,. 
( -' Residencial. 

,., 
. 

s,  
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,r.  
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Apartamento 	totalmente 	independiente 

distinguido 	con 	su 	numero 	interno 	201, 

ubicado en 	el 	segundo 	piso, 	con 	un 	área 

construida de 50,01 m2, 	y un área libre de 

28,57 m 2, para un área total de 	78,58 m 2, 	y 

comprendido dentro de los siguientes linderos 

particulares: 	por el frente con vacío que da a 

zona verde publica que 	da a la calle 53A; por 
un costado con el edificio levantado sobre el 

lote 3, 	por el fondo a parte de atrás con parte 
del edificio levantado sobre el lote 9, por el otro 
costado con el edificio levantado sobre el lote 

1 	 •del reloteo, por encima con, losa de concreto 

de 	dominio 	común 	que 	lo 	separa 	del 
apartamento 301 de este mismo edificio, por 
abajo con losa de concreto de dominio común 
que lo separa del apartamento 101 de este 

i edificio. Altura libre 2,30 metros. 

• ,9 
+,-,,,,, 	, 
, 

, Regular, se asemeja a un rectángulo. 
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La calle 53A, en sentido oriente-occidente y I 

viceversa, la carrera 57, en sentido norte-sur y 
viceversa, son principales y se encuentran en 
buen estado de mantenimiento. 

6.3 	Características generales de la construcción 
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Apartamento No. 201: 
Área construida 50,01 m2. 
Área libre para futura ampliación 28,57 m 2  

Area Total: 78,58 m 2. 

Fuente: 
 • 	Reglamento de propiedad horizontal, 

escritura pública No. 	1068 del 	18 de 
mayo de 1998, Notaría la. De Bello. 

• Certificado 	de 	libertad, 	matricula 

inmobiliaria No. 01N-5146624. 
Nota: el área construida de acuerdo con la 

ficha catastral es de 56,41 m 2. 
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'''.= 18 años 

'  .:',.¡:,-  O , 	
3. 	b Obra terminada (100%) 
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, 
' '' Concreto. 

z-ir 
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„,,,  ,, 

- , Losa. 

, ,--j i 
	, 	,s. 

, , ' Bloque en concreto reforzado y pintado. 
- 	....I., 	k 

V.P1-,Zr. 	. , ,I,PL,/,'  , 

,, 1 

. 
' 

. :. « 	' ' ' 	o 	44."Z' 	
1,  , 

 ,h,, ,t _ 	..„. 	 .± 	.ir 	k.,4 	,l‘ 
st 	,.. ,,, • ' ,' Bloque de ladrillo pintado. 

_ % .:,,,,.., 
,„....., . 	:, Bloque de ladrillo. 

„,-. 	_ , 
... 
,,,,,,,,... 

' 4,,, , 	,,' Baldosa comun de cemento. 
a
w 

 , ,,,,, 7'. '' 4h 	, Tamaño pequeño, enchapado en baldosín. 
- ,t .yi, Pi 

,,71, 
-Y, 

s'. 
.\q 	g, 11'   Pequeña sencilla, sin enchapes. 

.,„, • ri, 77,„‘,., -'"".,9) ,  Regulares.  
, ,- 

" 11  Regulares. 

,á , 	V c 
''' ' Puertas y ventanas. 

.,.. y., 
1 	4,  - 

, 

, 

 Y ,., 

2 habitaciones, sala, 1 baño, cocina y zona del 

ropas. 

- Colombia 



V-10-16-984 

La onja 

6.4 INFORMACIÓN JURÍDICA 

••• 	• 
, 

1 
'  '  Instituto Municipal de proyectos Especiales Impes. 

Municipio de Bello 

.„.„,„,- 
',—,.•,„ 
,, 	,, . 

, 
• 

Escritura pública No. 1068 del 18-05-1998, Notaria 

13 . De Bello. 
;: „,,,,,,, ' - ., .  e 0  ' Dación en pago. 

, ,, ©,U,  1:  ' 	” 01N-5146624 

1 
4  , 	'. 

• Escritura pública No. 1068 del 18-05-1998, Notaria 
la. De Bello. 

1- e , No se conoció. 
-t. 

Ninguno. 

6.5 Resumen de áreas 

78,58 m 2  
• Reglamento de propiedad horizontal, 

escritura pública No. 1068 del 18 de mayo 
de 1998, Notaría la. De Bello. 

• Certificado de libertad, matricula 
inmobiliaria No. 01N-5146624. 
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7. MÉTODO DE AVALÚO 

Para la determinación de valor comercial de este inmueble se utilizaron los siguientes 
métodos para obtención del valor, tanto para terreno como para la construcción, según la 
normatividad vigente que regula la metodología valuatoria en Colombia (Resolución 620 de 
2008): 

Artículo 1°.- Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que 
busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales 
ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la 
estimación del valor comercial. 

8. ANÁLISIS DE ANTECEDENTES 

En la base de datos no se encontró registro de avalúos realizados con anterioridad al 
inmueble objeto de estudio. 

9. CONSIDERACIONES GENERALES 

• Factor de ubicación y localización. 
• Facilidad de transporte público. 
• Perspectivas de valorización. 

Infraestructura de servicios públicos de la zona y particularmente del bien avaluado. 
• Edad de la construcción, estado general de conservación y las remodeláciones 

recientes. 
• Las vías de acceso que sirven al sector son de buenas especificaciones técnicas y 

con pavimentos en buen estado de conservación y mantenimiento. 

10. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA 

10.1 Investigación indirecta: 

En la siguiente tabla se encuentran los datos de mercado encontrados sobre apartamentos 
en el sector objeto de estudio: 
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a Lonja 
No. 	

'

; 

EB IN

T

M

IP

U

OD

L

E

E 
DIRECCIÓN 

I 1 
VALOR POCO 5, NEG 

VALOR 
1 
, 	DEPURADO 

CONSTRUCCION 
OBSERVACIONES FUENTE 

ARFA PRIVADA ARFA LIBRE AREA 
TOTAL 

Valor m2 

---1- 
1 Apto 

. 
jRosal pi Cerca al 
, 	Hospal 

$ 100.000.000 	, 0% $ 100 000.000 50,01 21,99 72,00 $ 1.368.889 
Tiene ampliación, con buenos 

acabados 
lt,,,,,i,,,,,..i, 1 29, , 	:2:1, 1:J/S,S . i IS,-1,'-s- 

,e-1,-,ho • D.PJSá "S) •::01.:52ts.'s 

2 Apto 
al Hospital 

$ 125 003 000 3°o / ,, 	u ; 	$ 	21 250 '30 
Rosa!pi 1 cuadra , Pnmer 

80,00 0,00 80,00 $ 1.515.625 
,,, piso PH, buenos 	-1ii,,,,s t, !,,,,,,, .: ,.' 	S: 	'7. '.S.S 

acabados 	 ,, ,; 	1,,,.','DE., -• 1C 

--, 

3 	l Apto l 	
0,agona, al 

l-lospil Roselpi 
, 

---1 

$ 100 000 000 1% 6 99 000 000 50,01 	21,99 72,00 $ 1.375.000 Segundo Piso, terminado, vi,:dte, io, ,osé ,, 2,,,,,,,  

6 	, Apto  Rosalo, l 	6 110 000 000 3c/o 1 	$ 106.730.000 50,01 	21.99 72,00 $ 1.481 944 	Termnado, costa ampliacron 
",:,• 	.,3 Z, 	, 

PROMEDIO $ 1.440.364,56 

, 
DESVIACIÓN ESTANDAR S 69.077,95 

COEFICIENTE DE VARIACION 4,80% 

LÍMITE SUPERIOR $ 	1 509.443 
1 IkAITC imccoincai ' 	t 	.. 1719117 

COEFICIENTE DE ASIMETRIAi 
	

17%' 

10.2 Investigación directa: 

JUNTA DE AVALÚOS CORPORATIVOS LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN 
Y ANTIOQUIA. 

Lonja de Propiedad Raíz de Medellín y Antioquía, en su proceso de valoración de inmuebles, 
vincula a la Junta de Avalúos Corporativos integrada por 4 miembros nombrados por la Junta 
Directiva de Lonja, quienes son asesores metodológicos y establecen los valores que se 
presentarán en el capítulo de Valores. 

• • 	(j';1 	— 	- 	D ,311J,',M 	 IIW' ., 	C9 , d 	,,Y_A 	i 	1M, 	' 

APOLINAR ESTRADA 
JUAN CARLOS RESTREPO 

CAROLINA QUINTERO MEDINA 
JUAN DAVID BOTERO 

10.3 Valores adoptados: 

Se adoptó el valor promedio del mercado, descontándole a éste, el valor de los acabados, 
loslcuales se estimaron con el siguiente presupuestod de obra: 

REVOQUE 1 848.000  

1 
2.1 	Revoque muros 100 l $ 	15.300 $ 1 .530.000 
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2.2 Filos y Dilataciones m2  60 $ 	5.300 $ 	318.000 

II ESTUCO 	 $ 	1.127.000 

3.1 Estuco plastico muros m2  100 $ 	8.300 $ 	830.000 

3.2 Filos y dilataciones m2  60 $ 	4.950 $ 	297.000 

III COCINA $ 	3.870 400 

4.11 Enchape ceramica muros cocina 
m2 4 $ 	37.600 $ 	150.400 

4.2 Mueble en madera superior e inferior m 1,6 $ 1.875.000 $ 3.000.000 

4 3 Mesón en acero inoxidable m2  1,6 $ 	450.000 $ 	720.000 

IV. BAÑO $ 	2.122 300 

5.1 Enchape céramica (0,15 m x 0,20 m) m2  25 $ 	55.500 $ 1.387.500 

5.2 Suministro e Instalación Sanitario un 1 $ 	193.500 $ 	193.500 

5.3 Suministro e Instalación lavamanos un 1 $ 	56.700 $ 	56.700 

5.4 Suministro e Instalación ducha grival un 1 $ 	35.300 $ 	35.300 

5.5 dnscrustaciones en cerámica ig 1 $ 	26.300 $ 	26.300 

5.6 Cabina en acrilico 1.0 m m2  1,8 $ 	235.000 $ 	423.000 

V PISOS $ 	7.424.040 

6.1 Mortero de nivelacion e=0,05m m2  78 $ 	26.180 $ 2.042.040 

6.2 Ceramica (0.25mx 0.25m) m2  78 $ 	54.500 $ 4.251.000 

6.3 Zocalos en céramica de 0,25 m m 78 $ 	14.500 $ 1.131.000 

VI. CARPINTERIA EN MADERA $ 	1.077 500 

7.1 Suministro e Inst Closet en MDF aglomerado un 1 $ 	415.000 $ 	415.000 

Suministro e Inst Puerta de madera (0.80 m x 2.05 m) un 2 $ 	225.000 $ 	450.000 7.2
t  

7.31 Suministro e Inst Puerta de madera (0.60 m x 2.05 m) un 1 $ 	212.500 $ 	212 500 

VII. _ PINTURA 	 $ 	1 175 250 

8.1 Vinilo tipo 1 base y 3 manos muros m2  100 $ 	9.600 $ 	960.000 - 

8.2 Vinilo 3 manos marcos y alas m2  21 $ 	10.250 S 	215.250 

Costo Total Presupuesto 	 $ 18.644.490 

Administracion y Utilidad 	 17% 	 $ 	3.169.563 

VALOR TOTAL REMODELACION Y AMPLIACION $ 21,814.053 

Medellín - Colombia 



78 58 $ 1.042.000 $ 
	

81.880.360 

Ochenta y un millones ochocientos ochenta mil 
trescientos sesenta pesos mi. 

PORACIO LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA. EL 
EMIO INMOB IARIO. 

OR9,14(LBERTO EDRANO 
Gerente de Avalúos Proyectos Especiales 
Designado 
LONJA DE PROPI DAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA 

V-10-16-984 

La L. rija 
11. RESULTADO DEL AVALÚO 

Hechas las consideraciones anteriores, el siguiente es el concepto sobre el valor comercial 
del inmueble, a octubre de 2016: 

M GAL YA R Z ORO 
1,0 

Av luador Com tonado 

a e 
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De acuerdo con el Numeral 7 del Artículo 2 del Decreto 422 de marzo 08 de 2000, y al 
Artículo 19 del Decreto 1420 de junio de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo 
Económico, el presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de 
expedición de este informe, siempre y cuando se conserven las condiciones extrínsecas e 
intrínsecas que pueden afectar el valor.  

12. POLÍTICAS Y CLÁUSULAS 

Ell precio que asigna la LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA al 
inmueble avaluado es siempre el que correspondería a una operación de cohtado, 
entendiéndose como tal la que se refiere al valor actual del bien, cubierto en el momento 
mismo de efectuarse la operación, sin consideración alguna referente a la situación 

financiera de los contratantes. 
Para efectos de la conformación del valor del bien avaluado, la LONJA DE PROPIEDAD 
RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, entre otros criterios, han tenido en cuenta los avalúos 
recientes y las transacciones en el sector al que, 	homogéneamente, 	pertenece el 

inmueble.  
El avalúo de la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ  DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, no tiene en 

I cuenta aspectos de orden jurídico de ninguna índole, tales como titulación, servidumbres 
activas o pasivas y -en general- asuntos de carácter legal, excepto cuando quien solicita 
el avalúo haya informado específicamente de tal situación para que sea considerada en 

él. 
En cuanto a la incidencia que sobre el precio pueda tener la existencia de contratos de 
arrendamiento o de otra índole, la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y 
ANTIOQUIA, desechan evaluar tales criterios en el análisis, y consideran que el inmueble 
está sin ocupación, asumiendo que el titular del derecho de propiedad tiene el uso y goce 
de todas las facultades que de dicho inmueble se deriven. 
Salvo las que sean perceptibles y de público conocimiento, en el avalúo presente no se 
tinen en cuenta las características geológicas ni la capacidad de soporte o resistencia del 
terreno avaluado, ya que para la certeza de tales análisis se requiere la aplicación de 
técnicas especiales que no efectúan la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y 
ANTIOQUIA. 

.7,, ;.1z,.,,,,, 	1:,n- , i, 	_ 	, 	, ,,, , .<1,,t:f.: ;3;7'1': 	,711:il tF<ZIr 	7›,  	. 	4,.;,,..;, ,1?, 	, 	.. ,, : 	1, 	-; 	. 

Es muy importante hacer énfasis en la diferencia existente entre las cifras del avalúo 
efectuado por la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, y el valor de 
una eventual negociación. Lo normal es que los dos valores no coincidan porque a pesar 
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de que el estudio que efectúan la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y 
MTIOQUIA., conduce al "Valor Objetivo" del inmueble, en el "Valor de Negociación" 
intervienen múltiples factores subjetivos o circunstanciales imposibles de prever,, tales 
como la habilidad de los negociadores, los plazos concedidos para el pago, la tasa de 

interés, 	la 	urgencia económica del vendedor, el deseo o antojo del comprador, 	la 

destinación o uso que el comprador le vaya a dar al inmueble, etc., todos los cuales, 
sumados, distorsionan a veces en alto porcentaje -hacia arriba o hacia abajo- el monto 

del avalúo.  
En ningún caso podrá entenderse que el avalúo de la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE 
MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, pueda garantizar que cumpla con las expectativas, propósitos 
u objetivos del solicitante o del propietario del inmueble, especialmente frente a 	la 

negóciabilidad del mismo, la aprobación o concesión de créditos, o la recepción del mismo 

como sarantía. 
Se certifica que la LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, ni ninguno 
de los peritos designados para la realización de este avalúo, tienen intereses comerciales 
o de otra índole en el inmueble analizado, salvo los inherentes a la ejecución del presente 

estudio.  
t 	3 . 	 ' 15 	' ' 1!" 	. 	' 	 .. 	-4. 

El avaluador no revelará información sobre la valuación a nadie distinto del solicitante y 
sólo lo hará con autorización escrita, salvo que el informe sea solicitado por una autoridad 

competente. 

' 	. 	w 	 a.   	e. 	,- 0. 	
I-
r

,-°r
I

—  	
11V 	4 	-1' ' 	rzulz 	lil.;9>0 1, 	,, 	 11 ,II/ :. — 	 a1, 

Sá 

 

prohíbe la publicación de parte o de la totalidad de este informe, o de cualquier 
referencia al mismo, a las cifras de valuación, y al nombre y afiliación del avaluador, sin 

1 su consentimiento. 	• 
'í .,e " : 	' 	- 	5,  , 	,. 	' 	- 	,,,,;1 	' 	. I,. - 	iar 	, 	e
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• Las declaraciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el 
avaluador alcanza a conocer. 

• Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones 
restrictivas que se describen en el informe. 

• El avaluador no tiene intereses en el bien inmueble objeto de estudio. 	. 

• Los honorarios del avaluador no dependen de aspectos del informe.  

• La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de conducta. 

• El avaluador ha cumplido con los requisitos de formación de su profesión.  

• El avaluador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se 

están valorando. 

• El avaluador ha realizado la visita personal al bien inmueble objeto de valoración. 

• Nadie, con excepción de las personas especificadas en el informe, ha proporcionado 
asistencia profesional en la preparación del informe. 

(L 
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La Lonja 

La LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE MEDELLIN Y ANTIOQUIA, no tiene relación directa o 
indirecta con el solicitante ni con el propietario del inmueble. 

Este informe de valuación es confidencial para las partes para el propósito específico del 
encargo. No se acepta ninguna responsabilidad ante terceros. No se acepta ninguna 
responsabilidad por la mala utilización de este informe.  
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De acuerdo con el Numeral 7 del Artículo 2 del Decreto 422 de marzo 08 de 2000, y al 
Artículo 19 del Decreto 1420 de junio de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo 
Económico, el presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de 
expedición de este informe, siempre y cuando se conserven las condiciones extrínsecas e 
intrínsecas que pueden afectar el valor.  

V-10-16-985 

L 

11. RESULTADO DEL AVALÚO 

Hechas las consideraciones anteriores, el siguiente es el concepto sobre el valor comercial 
del inmueble, a octubre de 2016: 
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Setenta y cinco milbnes seiscientos mil pesos m.l. 

CORPO CIÓN LOA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA. EL 
GRIEM INMOBILIA IO. 

3 	 EITO ME RANO 
Ge 	e Avalúos y royectos Especiales 
Designado 
LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA 

Ae;LL ALVA Z T RO 
val ad Comisionado 

Medellín Colombia 
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12. POLÍTICAS Y CLÁUSULAS 

' MI 	,P? 	. 	ClIte:11 • '"::''''''' ' 	- 	' 	'''''' ' ^ 	- 	-1  
El precio que asigna la LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA al 
inmueble avaluado es siempre el que correspondería a una operación de contado, 
entendiéndose como tal la que se refiere al valor actual del bien, cubierto en el momento 
mismo de efectuarse la operación, sin consideración alguna referente a la situación 
financiera de los contratantes. 
Para efectos de la conformación del valor del bien avaluado, la LONJA DE PROPIEDAD 
RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, entre otros criterios, han tenido en cuenta los avalúos 
recientes y 	las transacciones en 	el 	sector al 	que, 	homogéneamente, 	pertenece 	el 
infreble. 
El avalúo de la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, no tiéne en 
cuenta aspectos de orden jurídico de ninguna índole, tales como titulación, servidumbres 
activas o pasivas y -en general- asuntos de carácter legal, excepto cuando quien solicita 
el avalúo haya informado específicamente de tal situación para que sea considerada en 
él. 
En cuanto a la incidencia que sobre el precio pueda tener la existencia de contratos de 
arrendamiento o de otra índole, la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y 
ANTIOQUIA, desechan evaluar tales criterios en el análisis, y consideran que el inmueble 
está ,sin ocupación, asumiendo que el titular del derecho de propiedad tiene el-  uso y 
goce de todas las facultades que de dicho inmueble se deriven. 
Salvo las que sean perceptibles y de público conocimiento, en el avalúo presente no se 
tienen en cuenta las características geológicas ni la capacidad de soporte o resistencia 
del terreno avaluado, ya que para la certeza de tales análisis se requiere la aplicación de 
técnicas especiales que no efectúan la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y 
ANTIOQUIA. 

- :-,-,.."i:71~',„ 	<''" 	('" 	ts-' NI,j4V,1111/S':'''::' '' 
Es muy importante hacer énfasis en la diferencia existente entre las cifras del avalúo 
efectuado por la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, y el valor de 
una eventual negociación. Lo normal es que los dos valores no coincidan porque a pesar 
dei que el estudio que efectúan la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLIN Y 
ANTIOQUIA., conduce al "Valor Objetivo" del inmueble, en el "Valor de Negociación" 
intervienen múltiples factores subjetivos o circunstanciales imposibles de prever, tales 
como la habilidad de los negociadores, los plazos concedidos para el pago, la tasa de 
interés, 	la 	urgencia 	económica 	del 	vendedor, 	el 	deseo o antojo del 	comprador, 	la 
destinación o uso que el comprador le vaya a dar al inmueble, etc., todos los cuales, 
sumados, distorsionan a veces en alto porcentaje -hacia arriba o hacia abajo- el monto 
del avalúo. 
En ningún caso podrá entenderse que el avalúo de la LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE , 

Medellin - Colombia 
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MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, pueda garantizar que cumpla con las expectativas, propósitos 
u pbjetivos del 	solicitante o del 	propietario del 	inmueble, 	especialmente frente a 	la 
negociabilidad del mismo, la aprobación o concesión de créditos, o la recepción del 
mismo como garantía. 
Se certifica que la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, ni ninguno 
de los peritos designados para la realización de este avalúo, tienen intereses comerciales 
o de otra 	índole en 	el 	inmueble analizado, 	salvo los inherentes a 	la ejecución 	del 
presente estudio. 

' 	lgz ..; 	1s  f),. 	II: ' ._. "2._ 	1:17,:: 	z1Vr ErIfyZ'I__2 	 .,4,  

II 	 , 

El avaluador no revelará información sobre la valuación a nadie distinto del solicitante y 
sólo 	lo 	hará 	con 	autorización 	escrita, 	salvo 	que 	el 	informe 	sea 	solicitado 	por 	una 
autoridad competente. 

. 	 ,,= -, .741 	Yr2021-1,:' 
Se prohíbe la publicación de parte o de la totalidad de este informe, o de cualquier 
referencia al mismo, a las cifras de valuación, y al nombre y afiliación del avaluador, sin 
su consentimiento. 

„ 	, 	 17 	" u' 	, TI OL'al.1_,Z,PYLI 	11-4 	i '-'' 	
) 

• Las declaraciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el 
avaluador alcanza a conocer. 

• Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones 
restrictivas que se describen en el informe. 

• 1 El avaluador no tiene intereses en el bien inmueble objeto de estudio. 
• ' Los honorarios del avaluador no dependen de aspectos del informe. 
• La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de conducta. 
• El avaluador ha cumplido con los requisitos de formación de su profesión. 
• El avaluador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se 

están valorando. 

• El avaluador ha realizado la visita personal al bien inmueble objeto de valoración. 

• Nadie, con excepción de las personas especificadas en el informe, ha proporcionado 
asistencia profesional en la preparación del informe. 

': -J-T.!•3 IT,0 	
_ 

La LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, no tiene relación directa o 
indirecta con el solicitante ni con el propietario del inmueble. 

Este informe de valuación es confidencial para las partes para el propósito específico del 
encargo. No se acepta ninguna responsabilidad ante terceros. No se acepta ninguna 
responsabilidad por la mala utilización de este informe.  

' 

Medellín - Colombia 



7 

V-10-16-985 

13. ANEXOS 

13.1 REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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wit"1 a 

II. REVOQUE 	 $ 	1.668.500 

2.1 Revoque muros m2  90 $ 	15.300 $ 1.377.000 

2.2 Filos y Dilataciones m2  55 $ 	5.300 $ 	291.500 

I 

III ESTUCO 	 $ 	1.019.250 

3.1 Estuco plástico muros m2  90 $ 	8.300 $ 	747.000 

3.2 , Filos y dilataciones m2  55 $ 	4.950 $ 	272.250 

IV. COCINA 	 $ 	3.870.400 

4.1 Enchape cerámica muros cocina m2  4 $ 	37.600 $ 	150.400 

4.2 Mueble en madera superior e inferior m 1,6 $ 1.875.000 $ 3.000.000 

4.3 Mesón en acero inoxidable m2  1,6 $ 	450.000 $ 	720.000 . 

V. BAÑO 8 	2.122.300 

5.1 Enchape cerámica (0,15 m x 0,20 m) m2  25 $ 	55.500 $ 1.387.500 j 

5.2 Suministro e Instalación Sanitario un 1 $ 	193.500 $ 	193.500 

5.3 Suministro e Instalación lavamanos un 1 $ 	56.700 $ 	56.700 

5.4 Suministro e Instalación ducha grival un 1 $ 	35.300 $ 	35.300 

5.5 Incrustaciones en cerámica jg 1 $ 	26.300 $ 	26.300 

5.6 Cabina en acrílico 1.0 m m2  1,8 $ 	235.000 $ 	423.000 

VI. PISOS 	 $ 	6.730.460 

6.1 	I Mortero de nivelación e=0,05m m2  72 $ 	26.180 $ 1.884 960 
1 

6.2 Cerámica (0.25mx 0.25m) m2  72 $ 	54.500 $ 3.924.000 

6.3 Zócalos en cerámica de 0,25 m m 67 $ 	14.500 $ 	971.500 

VII. CARPINTERIA EN MADERA 	 $ 	1.077.500 

7.1 	' Suministro e Inst Closet en MDF aglomerado un 1 $ 	415.000 $ 	415.000 

7.2 Suministro e Inst Puerta de madera (0.80 m x 2.05 m) un 2 $ 	225.000 S 	450.000 
---1 

7.3 Suministro e Inst Puerta de madera (0.60 m x 2.05 m) un 1 $ 	212.500 $ 	212.500 

VIII. PINTURA 	 S 	. 906.4507 

8.1 Vinilo tipo 1 base y 3 manos muros m2  72 S 	9.600 $ 	691.200 

8.2 Vinilo 3 manos marcos y alas m2  21 10.250 $ 	215.250 

Costo Total Presupuesto 	 $ 24.042.550 

Administracion y Utilidad 	 17% 	 $ 	4.087.234 

VALOR TOTAL REMODELACION Y AMPLIACION 	 $ 28.129.784 

Medellín Colombia 
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Medellín, 31 de octubre de 2.016 

Doctor 
GUILLERMO LEÓN GALVIS LONDOÑO 
Secretario de Hacienda 
MUNICIPIO DE BELLO 
Cra. 50 No. 51 - 00 
Bello — Antioquia 

V-10-16-983 

Gustosamente le estamos enviando el avalúo comercial solicitado por usted en días 
pasados del lote y construcción ubicado en la Carrera 49B # 44 - 06, zona urbana del 

Municipio de Bello, Departamento de Antioquia. 

Agradecemos la confianza depositada en nuestra entidad, así como la oportunidad que 

nos brinda-de-poderle servir. 

CORPORACIÓN LO JA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA. EL 

dREMIO INMOBILI RIO. 

ALBERTO M DRANO 
erente de Avalúos Proyectos Especiales 

Designado 
LONJA DE PROPI DAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA 

m: LY ALVAR Z TORO 
aluado Comisionado 

Medellín - Colombia 
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INFORME DE AVALÚO COMERCIAL 
V-10-16-983 
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1. GENERALIDADES DE LA SOLICITUD 

1•,,  - 	,,,,,-:-: 4-j:0J 1-,--11 	c,, ,, ,----,/ Septiembre de 2016 	 ---1 

MUNICIPIO DE BELLO 

.„' • :....,,y,, ,,..', ,,tk_.-0 ,. 	.,-,141,., 	,. ,,, 	, 	,., NIT. 890.980.112-1 

GUILLERMO LEÓN GALVIS LONDOÑO 
Secretario de Hacienda 
Comercial. 

' - 	, 

.--, 

. 	, 

,̀,r '4> 1.' 
: , 	j;. ,, 1: 

Lote y construcción 	esquinero de un solo 	nivel, i 
inicialmente usado como vivienda, actualmente se 
usa 	como oficina 	y bodega 	de almacenaje de 
productos alimenticios. 

.- 	', 	y 	,' 	- 	•, 

, 
• 

,..:' 
: 

Carrera 49B # 44-06 	barrio 	Manchester según 
escritura y certificado de tradición y libertad. 
Con la ficha predial aparece Carrera 59A # 52A-55. 
Medellín, Antioquia. 

----J 
' -• 	, 	7, 	° 	,t,.<.jfj l'•,(_„ 	' 	,s, 7-1"5.,, 	' . Conocer valor comercial para venta.  

4 de Octubre de 2.016  

-- 	' 	,_ ,. - 	•¡,-, ,;¿. ?•,-.,,,,,i ,,--. , 
Magally Álvarez Toro y Roque Antonio Arango 	1 

Morales.  
Jovanni Gómez Estrada Auxiliar Administrativo. 

2. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA LA VALORACIÓN 

. 	..... 	. 	., 
,- 7,,,...;',.. 	' -,,,',.i.";::-•,.•;.., 

,..1.41.1t4, -;',1. 	, .,2:; '9.'" 
 \ • :;/.:  

' 
. 	 i,.17:11,,,y, 	.,,, :4,p., 	;-,,;-- 	• , 

.:..1 	,..... 	,-,.. 	, X 

: .. 
X 

.--'J 

X 

,,. 
X 

w. 	• 	,, 
X 

NOTA: La presente valoración se hace con referencia en la documentación suministrada 
por el solicitante del avalúo. 

--, 

Medellín Colombia 
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3. INFORMACIÓN CATASTRAL DEL INMUEBLE 

_ 
. 

-cl
,ylkoll-. t o 

t. 	
4.1  

'419'; 

4 	
,, 

,1* 	- '')9' --n 
	. 

' 	, 

2.008 7 7 99 m2  103,62 m2  $72.486.506 

Nota: Información tomada de la ficha catastral. 

4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR 

, 

., 
... 

Por el Norte limita con los barrios Centro, Prado, 
Las Granjas; Oriente: Barrios La Estación y Zona 
Industrial; 	por 	el 	Sur: 	Zona 	Industrial 	y 	el 
Occidente: Con los barrios Suarez, Central Rincón 
Santo y barrio Puerto Bello. 

,, 

h, 

- 	1  

.,,,. 

W1 
,- 

.. 

' 

, 

1. 

• _.11A, 

11).  

111. 
Á, 

. 

4,  
,--,- 

V  

''' 

, 

•, 

1 

 , : 

4 

41 . 

El sector cuenta con bodegas como Fabricato y el 
hospital 	Marco 	Fidel 	Suarez, 	a 	nivel 	interior 	del 
barrio 	Manchester 	parte 	baja, 	se 	encuentran 
viviendas 	bifamiliares 	y 	trifamiliares. 	Sobre 	el 
corredor 	vehicular, 	comercio 	barrial. 	El 	sector 
cuenta con construcciones mayores a 50 años de 
construidas y las viviendas de esa misma edad 
aproximadamente. En cuanto a las bodegas de la 
zona 	industrial 	puede 	tener 	más 	años 	de 
construidas. 
Cerca se encuentra la estación del metro Bello, 
además se 	observo 	un 	desarrollo 	en 	proyecto 
habitacional en altura. 

, Cuenta con todos los servicios públicos, acueducto, 
alcantarillado, energía eléctrica, gas y telefonía. 

,. 
Estrato 	socioeconómico 	3 	predominante 	y 
comercio. 

wy 

,,-., 

. 

Eje estructurante la carrera 	50 autopista vía de 
doble 	calzada, 	carrera 	63 	vía 	autopista 	sur 	de 
doble carril de carácter nacional conectividad con 
la 	costa 	norte, 	carrera 	49 	acceso 	al 	parque 
principal 	de 	Bello. 	En 	general, 	estas 	vías 	se 
encuentran en buen estado. 

, 
Sector cercano al centro, al 	parque principal de 
Bello y a la estación del metro estación Bello, al 

Medellín Colombia 
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, 

hospital 	Marco 	Fidel 	Suarez. 	Posee 	buena 

infraestructura 	de 	transporte 	público 	y 
conectividad con el metro de Medellín. 

, 
e' . 

It . 

, 
MI ' 

' Gran 	variedad 	de 	transporte 	público 	como 
Bellanita 	de 	transportes, 	rutas 	integradas 	del 
metro estación 	Bello, transporte intermunicipales 
con destino al Norte Antioqueño y costa Atlántica. 

or,- 
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En cercanía al centro del municipio de Bello más 
exactamente a 	la 	zona 	Industrial 	sobre 	la 	calle 
44B, sobre esta vía se encuentra el hospital Marco 
Fidel Suarez actualmente se encuentra cerrado y 
presenta 	abandono y la 	fabrica 	textil 	Fabricato. 
Este sector de acuerdo al polígono es un sector de 
renovación. El entorno es mas residencial hacia la 
parte 	interna 	del 	barrio 	y 	hacia 	los 	corredores 
principales 	se 	encuentra 	las 	grandes 
construcciones 	de 	la 	fábrica 	de 	Fabricato. 	Este 
sector es de trafico vehicular y de poco transito 
peatonal. 	De 	realizarse 	la 	renovación 	según 	la 
normatividad vigente el sector seria más dinámico. 
Actualmente, es estable salvo la única construcción 
nueva el desarrollo familiar en altura realizado en 

 los últimos años. 
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5. 	REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

De acuerdo al Plan Ordenamiento Territorial del municipio de Bello, adoptado mediante 
Acuerdo 033 de Septiembre 3 de 2.009. 

Matricula: 385368 

Ficha: 3226849 

Dirección: CR 59A 52A-55 Dirección actual: Carrera 49B # 44-06 

Uso: ZR-1-C4 ZONA RESIDENCIAL, TIPOLOGIA 1, COMUNA 4. 

Zonas Residenciales Tipo 1: Aquellas donde los desarrollos de vivienda en donde 
predominan las edificaciones de baja altura debido al origen propio de su creación las 
cuales se encuentran localizadas en los sectores de barrios y comunas más alejados de los 
principales ejes de movilidad vial y de transporte. 

Comuna 4: Las Zonas Residenciales de esta comuna comprenden las Tipologías 1, 2, 3 y 
4 Las Zonas Residenciales con Tipología 1 Comprende los siguientes sectores: 
• Sed-ores Espíritu Santo desde la Carrera 56 a la 60, entre el retiro de la quebrada El 
Hato y la Calle 50 

• Sector La Meseta entre las Carreras 60 y 618, entre Calles 50 y 518 

• Sector Nazaret Carrera 58 a 60 entre Calles 50 y 51 

• Sector Urbanización Quintas del Ángel Carreras 57 a 59 B entre Calles 50 A y Avenida 55 

• Sector Carrera 53 a 56 A entre Calles 52 y 52 A 

• Sectores El Rosario desde la Carrera 53 a la 57 entre las Calles 52 A y 53 A 

Las Zonas Residenciales con Tipología 2 Comprende los siguientes sectores: 
• Sector barrios Puerto Bello y Rincón Santo, entre la Carrera 51 y el retiro de la quebrada 
El Hato entre las Calles 44 y 46. 

• Sector barrio Central entre las Carreras 52 y 53 A entre el retiro de la quebrada El Hato y 
la Calle 49. 

• S'ctores barrios Pérez y Nazaret, desde la Carrera 53 a la 59 entre las Calles 50 y 52. 
• Sector Manchester entre la Carrera 49 y 49A, entre Calles 44 y 45. 

• Sector Prado entre las Carreras 46 y 47 entre Calles 55 y 57. 

Medellín - Colombia 
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Las Zonas Residenciales con Tipología 3 comprenden los siguientes sectores: 
• Sector La Estación entre Carreras 46 a 49, entre Calles 45 y 46. 

• Sector El Rosario entre las Carreras 53 a 56, entre Calle 53A y 54. 

• Sector entre la Carrera 54 a 56, entre Calle 54 y Avenida 50A. 

• Sectores barrios Andalucía y López de Mesa entre las Carreras 50 y 56, desde las Calles 
55r Avenida 50A hasta la Transversal 56A. 

• Sector barrio El Cairo, desde la Carrera 50 a 57 y la Transversal 56A hasta la Calle 63. 

• Sector Carreras 55 a 57, entre la Calle 63 y retiro de la quebrada La García. 

• Sectores Barrio Prado y La Milagrosa, desde la Carrera 46 a 50, entre las Calles 55 y 63. 

• Sector Carreras 44A a 46, entre las Calle 54 y 54A. 

• Sectores Barrio Prado desde retiro de la quebrada La García, hasta las Carreras 47 y 48 
entre Calles 52 y 54. 

Régimen de interrelación: 

Uso principal: Residencial: Vivienda unifamlliar (R-U), vivienda &familiar (R-B), vivienda 
Trifamilliar (R-T) y vivienda Mullir-ami/lar (R-M). 

Uso complementario: Residencial; Vivienda Productiva (R-P), Comercio y servicios; 
Comercio minorista básico, de índole cotidiano (C-1), Comercio minorista de tipo medio y 
de índole frecuente (C-2), Comercio minorista de índole suntuario (C-3), servicios 
personales generales (S-7), oficinas (5-8) y financieros (S-9), talleres de servicio liviano 
(S-4). 

Uso restringido: Comercio y servicios; Servicios al vehículo liviano (5-11); Industria; 
Industria Artesanal (I-5). 

Uso prohibido: Comercio y Servicios; Comercio mayorista de víveres (C-10). Servicios 
personales especiales (S-6), Comercio de alto riesgo colectivo (C-14). Comercio de 
recuperación de materiales (C-6A) Talleres Industriales de escala Medía (S-3),Industria; 
Industria Mayor (I-1), Industria Pesada (I-2), Industria mediana (I-3), Industria menor (I-
4), Industria (I-6), Industria (I-7), industria (I-8). 

6. 	DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

Medellín - Colombia 
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6.1 	Localización 

6.2 	Características generales del terreno 

Predio esquinero con 2 fachadas por el ,costado 
occidental la carrera 49B vía de servicios y por 
el costado sur con la calle vía colectora. Al 
Frente con el Hospital Marco Fidel Suarez y con 
la Fábrica de Fabricato. 

AREA DEL TERRENO: De acuerdo a la escritura 
Publica 841 del 18 de junio de 1.998 
corresponde a 112 m2. 
Ficha predial N° 3226849 es de 99 m2. 
Nota: "Las áreas están sujetas a 
verificación por parte de la entidad 
peticionaria."  
El predio posee una topografía plana • de un 
menor al 2 % y de forma rectangular.  

Medellín • Colombia 
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411 

Ar".1 

'N j 

Servicios Básicos (Acueducto, alcantarillado, 
energía) y complementarios Gas y teléfono con 
disponibilidad de internet.  
Residencial y actualmente de uso como oficina 
y bodega de insumos alimenticios.  

088-1-1-26-1-7 
,,,,-, •,-,,,2,;,,,,g4 Calle 44 

Carrera 49B 
Frente 17 m y fondo 6 m cabe recordar 'que es 
esquinero la relación frente fondo seria 1: 2,8. 
De un área regular y cuadrada.  
Eje estructurante la carrera 50 autopista vía de 
doble calzada, carrera 63 vía autopista sur de 
doble carril de carácter nacional conectividad 
con la costa norte, carrera 49 acceso al parque 
principal de Bello en general en buen estado las 
vías. 

6.3 	Características generales de la construcción 

, 

,'» 	: 

• 4 	,, 	.„,,.q-,,,,, 

,14:4i,'' 

: 	, 

	

,' 	„7,' 	r' 

	

, 	, 

	

,,,,, 	-,, 	, 	. 

. 

' 

AREA DE LA CONSTRUCCION: Construcción de 
 un piso en muros cargueros y losa de concreto. 
Según Ficha catastral es de 103,62 rn2. 

,'''''' 	i i' 	' : 	: 	,',', 	• 	,; ".7,, "._, 	t:" No aplica. 
''''''"t,i, ' ',, 	' .J,' ,/ 40 años aproximados. 

. 5. Obra terminada (100%). 

Muros Cargueros o portantes. 
, Losa.  

Losa en Concreto. 

• i ,,,,,,• Ladrillo. 

T ,s,,,, ,,.::‹,,,,,,  •• Revoque y pintura. 
;: '''''' —' Revocado, estucado y pintado. 

14' Baldosa en concreto. 

1 
,, 2 baños remodelados con aparatos sanitarios y 

pisos y 	muros en 	cerámica. 	Otro 	baño 	con 
baldosín en cerámica el sanitario de la época. 	j  

- .7 
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rija 
, Cocineta sencilla mesón en acero inoxidable y 

mueble inferior en aglomerado. 

_ Aceptable. 

Aceptable. 

Puertas y ventanas exteriores en 	lámina 	de 
hierro. 

- 	' ' h 	' 

. 

	

--1,.,•, '',  ',',r,,,:•_,1 	,t.-:,, 	<1,0'),ZY 	,—<' ‘''' A 

	

k„,<,..,,,,•.:.14„,,,, 	Al<2"<*si ,,,<Ctr44.1:1.1"* 

.., 	„ 

< 
' 
" Carece de diseño en la distribución 3 alcobas y 

areas 	o 	espacios 	sin 	puertas 	destinadas 
 almacenamiento de insumos, 3 baños. 

.,,,. Las puertas de las alcobas en madera. 
=,...... i 	Y 	, 	 it 	-"' I 	1:, 	 l 	Ir .... ........, 	...,—.... No
fl 

 

...,.•,.., -,, ' Aceptable. 

No existe. 
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# 

' 
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.Z , 
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6.4 INFORMACIÓN JURÍDICA 

Municipio de Bello. 

Escritura 841 del 18 de Junio de 1.998, Notaria 2a, 
de Bello. 
Dación en Pago. 
01N-385368  
No aplica. 
No suministrada. 

No tiene. 

Medellín Colombia 
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Nota: La anterior información no constituye estudio jurídico. 

6.5 Resumen de áreas 

Lonja 

112 m 2  
103,62 m2  

Escritura 841 del 18 de Junio de 1.998 Notaria 
Segunda de Bello y Ficha catastral 3226849..  

7. MÉTODO DE AVALÚO 

 

Para la determinación de valor comercial de este inmueble se utilizaron los siguientes 
métodos para obtención del valor, tanto para terreno como para la construcción, según la 
normatividad vigente que regula la metodología valuatoria en Colombia (Resolución 620 
de 2008): 

Artículo 10.- Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que 
busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. 
Talés ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para 
llegar a la estimación del valor comercial. 

Artíéulo 30.- Método de costo de reposición. Es el que busca establecer el valor 
comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a 
precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación 
acumulada. Al valor así obtenido se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno. 

8. ANÁLISIS DE ANTECEDENTES 

En la base de datos no se encontró registro de avalúos realizados con anterioridad al 
inmueble objeto de estudio. 

9. CONSIDERACIONES GENERALES 

• La ubicación del predio cerca al sector de la zona industrial. 

• El amplio servicio de transporte con que cuenta el sector. 
• Inmueble esquinero de un solo nivel. 

Medellín - Colombia 
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• Se encuentra en un polígono de Renovación limitando su potencial desarrollo como 
unidad. 

• La edad que tiene el inmueble y su estado de conservación. 

10. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA 

10.1 Investigación indirecta: 

Método de mercado 

En la siguiente tabla se encuentra los datos de mercado de ofertas de venta de inmuebles 
de inmuebles comparables de los que se deduce el valor del terreno: 

1 

 

No. 	TIPO DI RECCION BARRIO VALOR OFERTA 
DEPURAC. 

VALOR 

DEPURADO 

AREA 

I'TERRENO 

VALOR M2 

TERRENO 

VALOR TOTAL 

TERRENO 

VALOR TOTAL 

CONSTRUCCION 
OBSERVACIONES CONTACTO TELEFONO 

Lote y 

construccion 
CARRERA 48 8 45-22 MANCHESTER $ 250.000.000 3,00% $ 242.500 0001  78,00 $ 1.649.359 $ 128.650.000 $ 113.850000 

CONSTRUCC.0, 

I,. EAcllncn EN ^^", 
ESTADO 	EN in PART, 

EDUARDO 

86812 21 

32172731,80 

FRENTE 	4,8 	X 	3/ 

y 2 ( Lote CONSIRUCCION 	Es PABLO EMILIO 2060563 3041323228,  

construcción 
CARRERA 48 8 45-49 MANCHESTER $ 450.000.000 3,00% $ 436.500.0001 	177,60 $ 1.535 473 $ 272.700.000 $ 163.800.000 TAP.A 	CON AVEN DAÑO 3190701325- 

ACABADOS OBRA 
RROPIETAR,0 7,37377914 	1 

Lote y 

i construccion 

CERCA A LA 

ESTACION METRO 	
MANCHESTER 

 $ 290.000.000 	3,00% $ 281.300.0001  100,00 $ 1.733.000 $ 173.300.000 $ 108.000.000 

Casa 	en 	Hermoso 

barro 

cerca J I 2,,20 

A., 	,,,; 
I 3Y,2491278300 

PROMEDIO M2 $ 1.639.277 

DESVIACION $ 99.148,68 

COEFICIENTE DE VARIACION 6,05% 

UMITE SUPERIOR 1.738.426 

LIMITE INFERIOR $ 1.540.129 

Método de costo de reposición 

Se usa el método de depreciación de Fitto y Corvini para calcular el costo de reposición a 
partir del valor de reposición a nuevo depreciado, considerando la edad actual del 
inmHeble, la vida útil total y el estado de conservación: 

CALCULO DEL VALOR POR ESTADO DE CONSERVACIÓN SEGÚN FITTO Y CORVINI 

ÍTEM EDAD 	VIDA ÚTIL 
EDAD EN % DE 

VIDA 

ESTADO DE 
, 

CONSERVACION 
DEPRECIACIÓN 	

VALOR 

REPOSICIÓN 

VALOR 

DEPRECIADO 

VALOR 

FINAL 

VALOR 

ADOPTADO¡ 
CARRERA 49B 

# 44-06 
40 	 70 57,14% 2.5 	49,30% 	

S 1 685 620 
5831.084 5854.536 5 855.000 
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10.2 Investigación directa: 

JUNTA DE AVALÚOS CORPORATIVOS LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE 
MEDELLÍN Y ANTIOQUIA. 

Lonja de Propiedad Raíz de Medellín y Antioquía, en su proceso de valoración de 
inmuebles, vincula a la Junta de Avalúos Corporativos integrada por 4 miembros 
nombrados por la Junta Directiva de Lonja, quienes son asesores metodológicos y 
establecen los valores que se presentarán en el capítulo de Valores. 

Ulii nza  „.. 	i 
APOLINAR ESTRADA 

JUAN CARLOS RESTREPO l 

CAROLINA QUINTERO MEDINA 
JUAN DAVID BOTERO 

10.3 Valores adoptados. 

Par9 el valor del lote se utilizó el método comparativo o de mercado y el valor adoptado 
corresponde al valor promedio de la muestra estadística. Para el valor de la construcción 
se aplicó el método Costo de Reposición con la respectiva depreciación correspondiente a 
la vetustez del inmueble. 

Medellín - Colombia 
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De acuerdo con el Numeral 7 del Artículo 2 del Decreto 422 de marzo 08 de 2000, y al 
Artículo 19 del Decreto 1420 de junio de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo 
Económico, el presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de 
expedición de este informe, siempre y cuando se conserven las condiciones extrínsecas e 
intrípsetásq—u 	ueden afectar el valor.  

CORPORACIÓN LNJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA. EL 
GREMIO INMOBILARIO. 

BERTO ME RANO 
ente de Avalúos y royectos Especiales 

Designado 
LOINJA DE PROPIED D RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA 
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11. RESULTADO DEL AVALÚO 

Hechas las consideraciones anteriores, el siguiente es el concepto sobre el valor comercial 
del inmueble, a octubre de 2016: 

..,.;..,iYit...  .' ' 	17.1 	1 t, ÑS 

‘ 	•  . _ • .., i;,.- 	• ,< 	• •  112,00 $ 1.640.000 $ 	183.680.000 
, 	.:- 	- 	d 

. 
." . , 103,62 $ 	855.000 $ 	88.595.100 

. 	... ,.›, .\ 	, , 	,, 	9 	- 	,, 	r, 	' 	0, yy~ 	 Q 	r 
._ 	. 

, 	' 	•• > 	, 	, 

• - 

- 	: 

'á
• 
• • 	, 	- : 

,- 
,. 	% 

- 	- 
 , 
' 

- Doscientos setenta y dos millones doscientos setenta 

y cinco mil cien pesos m.l. 

AG 41_ÁLVARIVTO 

yval ado Comision do 
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12. POLÍTICAS Y CLÁUSULAS 

: 	
'' 	4  - a: . Zg 	

4`4
4b2,4, , 	'111.11ZZgárdg t. 9.''  L 	1 	• " 'i ' 	4.. ,' ' 

El precio que asigna la LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE MEDELLIN Y ANTIOQUÍA al 
inmueble avaluado es siempre el que correspondería a una operación de contado, 
entendiéndose como tal la que se refiere al valor actual del bien, cubierto en el momento 
mismo de efectuarse la operación, sin consideración alguna referente a la situación 
financiera de los contratantes. 
Para efectos de la conformación del valor del bien avaluado, la LONJA DE PROPIEDAD 
RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, entre otros criterios, han tenido en cuenta los avalúos 
recientes y 	las transacciones en 	el 	sector al 	que, 	homogéneamente, 	pertenece 	el 
inmueble. 
El avalúo de la LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE MEDELLIN Y ANTIOQUIA, no tiene en 
cuenta aspectos de orden jurídico de ninguna índole, tales como titulación, servidumbres 
activas o pasivas y -en general- asuntos de carácter legal, excepto cuando quien solicita 
el avalúo haya informado específicamente de tal situación para que sea considerada en 
él. 
En cuanto a la incidencia que sobre el precio pueda tener la existencia de contratos de 
arrendamiento o de otra índole, la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y 
ANTIOQUIA, desechan evaluar tales criterios en el análisis, y consideran que el inmueble 
está sin ocupación, asumiendo que el titular del derecho de propiedad tiene el uso y 
goce de todas las facultades que de dicho inmueble se deriven. 
Salvo las que sean perceptibles y de público conocimiento, en el avalúo presente no se 
tienen en cuenta las características geológicas ni la capacidad de soporte o resistencia 
del terreno avaluado, ya que para la certeza de tales análisis se requiere la aplicación de 
técnicas especiales que no efectúan la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y 
ANTIOQUIA. 

'...-' 	.145,104-4-1..!. r ix .14y,,.."...#1.tt  ,,IDV,5;',.__.-  At  
	.' " 	,,„ 	„ 	,,,‘„ 	Y- •e  

Es muy importante hacer énfasis en la diferencia existente entre las cifras del avalúo 
efectuado por la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, y el valor de 
una eventual negociación. Lo normal es que los dos valores no coincidan porque a pesar 
de que el estudio que efectúan la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y 
ANTIOQUIA., conduce al "Valor Objetivo" del inmueble, en el "Valor de Negociación" 
intervienen múltiples factores subjetivos o circunstanciales imposibles de prever, tales 
como la habilidad de los negociadores, los plazos concedidos para el pago, la tasa de 
interés, la urgencia económica del vendedor, el deseo o antojo del comprador, la 
destinación o uso que el comprador le vaya a dar al inmueble, etc., todos los cuales, 
sumados, distorsionan a veces en alto porcentaje -hacia arriba o hacia abajo- el monto 
del avalúo.  
En ningún caso podrá entenderse que el avalúo de la LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE  
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MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, pueda garantizar que cumpla con las expectativas, propósitos 
u objetivos del 	solicitante o del 	propietario del 	inmueble, 	especialmente frente a 	la 
negociabilidad del mismo, la aprobación o concesión de créditos, o la recepción del 
mismo como garantía. 
Se certifica que la LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE MEDELLIN Y ANTIOQUIA, ni ninguno 
de los peritos designados para la realización de este avalúo, tienen intereses comerciales 
o de otra 	índole en 	el 	inmueble analizado, 	salvo 	los inherentes a 	la 	ejecución 	del 

presente estudio. 
, ' 	--, 	51 	:  	aU 	,  	-.; 

El avaluador no revelará información sobre la valuación a nadie distinto del solicitante y 
sólo 	lo 	hará 	con 	autorización 	escrita, 	salvo que 	el 	informe 	sea 	solicitado 	por 	una 

autoridad competente. 
' 	 • 	 E. 	, 	 , 	 , 

Se prohíbe la publicación de parte o de la totalidad de este informe, o de cualquier 
referencia al mismo, a las cifras de valuación, y al nombre y afiliación del avaluador, sin 
su consentimiento. 

' 2   	tT   
• Las declaraciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el 

avaluador alcanza a conocer. 
• Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones 

restrictivas que se describen en el informe. 
• El avaluador no tiene intereses en el bien inmueble objeto de estudio. 

• Los honorarios del avaluador no dependen de aspectos del informe. 
• La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de conducta. 
• El avaluador ha cumplido con los requisitos de formación de su profesión. 
• El avaluador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se 

están valorando. 

• El avaluador ha realizado la visita personal al bien inmueble objeto de valoración. 

• Nadie, con excepción de las personas especificadas en el informe, ha proporcionado 
asistencia profesional en la preparación del informe. 

-. 	, 	1 	-. _ 	- 	‘  
Lal LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE MEDELLIN Y ANTIOQUIA, no tiene relación directa o 
indirecta con el solicitante ni con el propietario del inmueble. 

Este informe de valuación es confidencial para las partes para el propósito específico del 
encargo. No se acepta ninguna responsabilidad ante terceros. No se acepta ninguna 
responsabilidad por la mala utilización de este informe. 
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13.ANEXOS 

13.1 REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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